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ACUERDO CG176/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA 
PLANILLA DEL AYUNTAMIENTO DE BACADÉHUACHI, SONORA, 
PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO 
"PARTIDO SONORENSE", PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, ONCE DE MAYO DE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PS 

Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido Político Local denominado "Partido 
Sonorensen 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

SNR 

SRC 

Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5 7 /2023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en e/ 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, asi como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora·. 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG97/2023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electora/es 
uninomina/es en los que los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; as/ como 
también se modifica el articulo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Que fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG38/2024 mediante el cual se aprobó el registro de la platafonma 
electoral que el PS sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia polltica contra las 
mujeres en Sonora, asf como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candídaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el procesa electoral ordinaria local 2023-2024 en el 
estada de Sonara". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emttió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenida de las formatos del requisita relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en las demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Suprema Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscal/a General de Justicia, así 
como la Secretarla de Gobierno, en conjunta con la Dirección General del 
Registro Civil, todas del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlas". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativa de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovida por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. •. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban /os lineamientos para el registro 
de candidaturas a /os distintos cargas de elección popular para el proceso 
electoral ordinario /oca/ 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el capitulo V y el articula 22 de 
los lineamientos que establecen /os cnterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinaria local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII . 

XIX. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG71 /2024 "Por el que se modifica el articula 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PS a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 52 ayuntamientos 
del estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emttió el 
Acuerdo CG84/2024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, 
IEEyPC/PRES11073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-
1075/2024, de fecha seis de abril del presente año, suscritos por el Consejero 
Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se sol icitó a la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Sonora, a la Dirección General del Registro Civil , al 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora y al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora para que, informen a este Instituto Estatal Electoral, si del 
listado de personas registradas como candidatas a algún cargo de elección 
popular, se advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
de la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
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XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPCISE-56612024 se requirió al PS para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PS presentó a través del 
SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Con fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG11812024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro 
de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurias en 52 ayuntamientos del estado de Sonora, registradas por el 
partido político local denominado "Partido Sonorense•, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del lnstttuto Estatal Electoral, escrito suscrito por el ciudadano César 
Kevin Borbón Figueroa, mediante el cual presenta su renuncia como candidato 
al cargo de presidente municipal de la planilla del ayuntamiento de 
Bacadéhuachi, Sonora, postulada por el PS. 

Con fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Lic. Ali Narciso 
Camacho Villegas, Presidente del Comité Directivo Estatal y Representante 
Legal del PS, mediante el cual informa de la renuncia presentada por el C. 
César Kevin Borbón Figueroa, como candidato al cargo de presidente 
municipal de la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, y 
manifiesta que por motivos internos del referido partido político, se tomó la 
determinación de no continuar con la postulación de la referida planilla. 

Con fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del lnstttuto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Lic. Ali Narciso 
Camacho Villegas, Presidente del Comité Directivo Estatal· y Representante 
Legal del PS, mediante el cual remite el escrito suscrito por el C. César Kevin 
Barbón Figueroa en el que manifiesta que es su decisión continuar como 
candidato al cargo de presidente municipal de la planilla del ayuntamiento de 
Bacadéhuachi, Sonora; así como también, presenta la documentación de las 
candidaturas de la planilla referida, y solicita se realicen las gestiones 
necesarias para incluir a dicha planilla en las boletas electorales de este 
proceso electoral. 
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XXVI. Con fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el ciudadano César 
Kevin Borbón Figueroa, mediante el cual de nueva cuenta presenta su 
renuncia como candidato al cargo de presidente municipal de la planilla del 
ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, postulada por el PS. 

XXVII. Con fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialla de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Lic. Ali Narciso 
Camacho Villegas, Presidente del Comité Directivo Estatal y Representante 
Legal del PS, mediante el cual señala que ante la renuncia del C. César Kevin 
Borbón Figueroa, solicita el registro del ciudadano Francisco Villaescusa 
Samaniego, como candidato al cargo de regidor propietario 1 y del C. José 
Armando Romero Loreto, como candidato al cargo de presidente municipal, 
ambos de la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, y presenta la 
documentación de las personas que se pretenden registrar como candidatas 
a los cargos referidos. 

XXVIII. Mediante oficios número IEEyPCIPRESl-1756/2024, IEEyPCIPRESl-
175712024, IEEyPCIPRESl-1758/2024 e IEEyPCIPRESl-1759/2024, de 
fecha ocho de mayo del presente año, dirigidos a la FGJESON, al ST JESON, 
al TEE, al T JA y al Registro Civil del Estado de Sonora, solicitó información 
de la persona postulada al cargo referido, con el fin de que dichas 
autoridades informaran si se encontraba en los supuestos establecidos en el 
artículo 132, fracción IV de la Constitución Local y, en su caso, remitieran la 
documentación ylo constancias correspondientes. Las autoridades antes 
descritas, mediante oficios de fechas ocho y nueve de mayo de dos mil 
veinticuatro, brindaron las respuestas de la información requerida por este 
Instituto Estatal Electoral, mismas de las que se advierte que el C. Francisco 
Villaescusa Samaniego, no se encuentra en los supuestos establecidos en el 
artículo 132, fracción IV de la Constitución Local. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de registro 
de candidaturas de la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, 
presentada por el PS, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 35, fracción 11, 41 , Base V, Apartado 
C, numerales 1, 3, 10y11 y 116, fracción IV, incisos b}yc}, numeral 1 ye}de 
la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b}, f) y r) de la LGIPE; 
16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 
6, fracción V, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 
110, fracciones 111, IV y VII, 111 , fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121 , 
fracciones VII, XIII, XIV y XXXV, 197, fracción II y 203, fracción IV de la 
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UPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral; 7 y 40 de los Lineamientos de registro; así como los artículos 6, 
párrafo segundo, numerales 1 y 3 y 13 de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 ' , párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asl como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no pcdrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispcne 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el articulo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía peder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral correspcnde a 
los partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y tém,inos 
que determine la legislación. 

4. Que el articulo 41 , Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos pclíticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

5. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 ye) de la Consfüución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado pcr un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos pclíticos tengan reconocido el derecho 
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a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección pcpular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2', apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y pcr voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el artículo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispcndrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las ncrmas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos pclíticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos pcliticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del articulo 41 de la Constitución Federal, así como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás dispcsiciones en la materia. 
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12. Que el articulo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el articulo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capitulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido articulo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio \NE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que fomnan parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el \NE, el cual 
constituye un medio que pemnite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

Asimismo, el numeral 2 del artículo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las susfüuciones y cancelaciones de 
candidaturas, así como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos politices para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la infomnación de 
sus precandidaturas y capturar la infomnación de sus candidaturas; de igual 
fomna, cuenta con un fomnato único de solicitud de registro de candidaturas 
que se llenará en línea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la infomnación de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
\NE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candklaturas, que deberán observar tanto el \NE como los 
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Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que de confomnidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los témninos de 
la Constitución Federal. 

18. Que el artículo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" .. . Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l.- Un modo honesto de vivir; 
11.- No ser ministro de algún culto religioso; 
111.-No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en e/ ámbito 
privado o público, por delitos sexuales contra fa libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V.- Cumplir con el principio de paridad en los términos del articulo 150 A 
de esta Constitución. n 

19. Que el artículo 132 de la Constitución Local, señala que para presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías de un ayuntamiento, se requiere lo 
siguiente: 

l. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
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20. 

JI. - Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años, sí no lo es; 

111.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; 

IV. - No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticios. 

V. - No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal. " 

Que el artículo 133 de la Constitución Local, señala que las presidencias 
municipales y demás miembros del ayuntamiento durarán en sus cargos tres 
años. Podrán ser electas o electos para el mismo cargo por un periodo 
adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no 
sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mfad de su mandato. Tomarán posesión el día 16 de 
septiembre del año de su elección. 

Los cargos de presidencia municipal, sindicatura y regidurías serán 
obligatorios y remunerados. Solamente serán renunciables por causa 
justificada que califique el ayuntamiento y apruebe el Congreso. 

~ 
~ 

~? 
1 

Si alguna o alguno de los miembros de un Ayuntamiento dejare de ~ 
desempeñar su cargo, será substituido por su suplente, o se procederá según 
lo disponga esta Constitución y la Ley. 

21 . Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y V 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la /' 
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Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

22. Que el artículo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho político
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

23. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

24. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

25. Que el articulo 110, fracciones 1111 , IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; asi como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

26. Que el artículo 111 , fracciones 11 , VI, ~ y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
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derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

27. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General esel órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

28. Que el articulo 121, fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; asi como resolver sobre 
el registro, susrnución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

29. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

30. Que el articulo 192, fracciones 111, IV y V de la LIPEES, señalan que las 
personas que aspiren a un cargo de presidencia municipal, sindicatura o 
regiduria, deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos en el 
articulo 132 de la Constitución Local; estar inscritas en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar con fotografía vigente; así como 
no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las 
demás aplicables. 

Por su parte, el articulo 7 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias (propietarias y suplentes) de ayuntamiento, deberán 
cumplir los requisitos conforme a lo dispuesto en los articulas 131, 132 y 133 
de la Constitución Local, 172, párrafo último, 192, fracción 111 de la LIPEES y 
281 del Reglamento de Elecciones, asl como cualquier otro que sea exigido 
en términos de la normatividad aplicable, en los términos siguientes: 

I.Ser persona ciudadana sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
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JI.Ser vecino o vecina del Municipio correspondiente, con residencia 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si es natWo del 
Estado, o de cinco años, sí no lo es; 

111.No estar en servicio actWO en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en el 
mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, 
se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa dlas antes de 
la elección; 

IV. No haber sido persona condenada por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada o 
condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser persona deudora 
alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de personas deudoras alimenticias; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro o ministra de ningún 
culto; y 

VI.No tener el carácter de persona servidora pública, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo un dfa antes del registro de su candidatura, 
salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de setvicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal." 

31 . Que los articulas 193 de la LIPEES y 11 , segundo pánrafo de los Lineamientos 
de registro, establecen que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso 
electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal de elección 
popular y simultáneamente en la entidad. 

32. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 dias antes del inicio 
de la misma campaña, y que las personas servidoras públicas de cualquier 
nivel de gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse 
de sus cargos, cuando menos, un día antes de su registro como personas 
candidatas. 

Al respecto, el articulo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un día antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Título Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 
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Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
período de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

33. Que el articulo 195, fracción 111 de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, deberán presentarse 
ante el Consejo Municipal correspondiente al municipio que se pretenda 
contender y, de manera excepcional y justificada, ante el Instituto Estatal 
Electoral. 

34. Que el articulo 197, fracción 11, último párrafo de la LIPEES, señala que 
vencido el plazo para establecido para el registro de candidaturas, 
exclusivamente podrán sustituirtas por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirtas cuando la 
renuncia se presente dentro de los 1 O días anteriores al de la jornada electoral. 
Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se 
estará a lo dispuesto en el articulo 203 de la referida Ley. Asimismo, el último 
párrafo establece que las solicitudes de sustitución de cualquier tipo de 
candidatura deberán presentarse ante el Instituto Estatal Electoral. 

35. Que el artículo 198, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LIPEES, señala 
que en los procesos electorales municipales que se rigen por el principio de 
mayoría relativa se observará la paridad horizontal y vertical para ambos 
géneros. 

Las planillas deberán integrarse por candidaturas propietarias y suplentes del 
mismo género. Se entenderá por paridad de género vertical en la postulación 
de las candidaturas de planillas de ayuntamientos, la obligación de los 
partidos políticos o coaliciones, de salvaguardar, en todo momento, la paridad 
y la igualdad entre los géneros. El género deberá de alternarse en las 
candidaturas que integren cada planilla de ayuntamiento. 

Se entenderá por paridad de género horizontal, la obligación de los partidos 
políticos y coaliciones para salvaguardar la postulación de 50% de candidatas 
y 50% de candidatos, respecto de la totalidad de candidaturas a presidencias 
municipales en el proceso electoral correspondiente. 

36. Que conforme al articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"/.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
/J. - Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 

Página 15 de 36 

~ 
~ 

() 

~ 
( 

~ 
'--¡.. 

IV. - Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V. - La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI. - Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en fa boleta electoral.» 

Por su parte, el artículo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Articulo 24.- Independientemente de las obligaciones estableddas por 
el SNR en el Reglamento de Elecdones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la LIPEES, relativo a la soUcitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1 }, deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido polltico, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polftico o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante e/ SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos pollticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

//.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

/JI.En el caso de candidaturas comunes: de fas personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

37. Que el artículo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el artículo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos pollticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 
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38. Que el artículo 202 de la LIPEES. estipula que la platafonna electoral mínima 
que cada partido polltico sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de platafonnas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el artículo 1 O, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requistto indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la platafonna electoral mínima, 
en los ténninos señalados en el artículo 202 dela LIPEES. 

39. Que el artículo 203 de la LIPEES, señala que dentro del plazo establecido 
para el registro de candidaturas, los partidos políticos, en lo individual o en 
conjunto cuando hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, 
pueden sustituirlas libremente, respetando los principios de paridad y 
alternancia de género que, en su caso, se deba seguir en el registro del total 
de fónnulas de candidaturas. 

Vencido éste, los partidos políticos, en lo individual o en conjunto cuando 
hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, podrán solicitar, 
ante el Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de una o 
varias candidaturas, sólo por las siguientes causas: 

1.- Fallecimiento; 
11.- Inhabilitación por autoridad competente; 
111.- Incapacidad física o mental declarada médicamente; o 
IV.- Renuncia. 

En este último caso, la persona candidata deberá notificar a su partido polltico 
y no procederá la sustitución cuando la renuncia se presente dentro de los 1 o 
días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto por este artículo. Las 
renuncias que se presenten vencido el plazo de registro de candidaturas, no 
afectarán los derechos adquiridos por los partidos políticos o coaliciones en lo 
que toca a la asignación de diputados de representación proporcional. 

40. Que el articulo 206 de la LIPEES, establece que las candidaturas a 
presidencia, sindicatura y regidurias del ayuntamiento, serán registradas 
mediante planillas completas. Las planillas deberán integrarse por 
candidaturas propietarias y suplentes del mismo género. Deberá observarse 
la paridad horizontal y vertical para ambos géneros, en la elección de que se 
trate. Para garantizar la paridad horizontal, los partidos políticos y coaliciones 
deberán postular el 50% del total de sus candidaturas a presidencias 
municipales del mismo género. Respecto a la paridad vertical, se ordenarán 
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las candidaturas que integran la planilla de ayuntamiento, colocando en fonna 
sucesiva una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo tal que el 
mismo género de cada candidatura, no se encuentre en dos lugares 
consecutivos. 

41 . Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el artículo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
fonnatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

43. Que el articulo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

~ 44. Que el articulo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
infonnación de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. { 45. 

\ 
46. 

~ 
'/ 

Que el artículo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de confonnidad con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES. 

Que el artículo 41 de los Lineamientos de registro, establece que en los 
supuestos en que se presenten renuncias de alguna candidata a los cargos 
de diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como a presidencias municipales, sindicaturas y regidurias 
por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, antes de 
proceder a su cancelación o determinar si se encuentra vacante, se deberá 
estar a lo siguiente: 

"1. La Secretarla Ejecutiva deberá citar a las candidatas a efecto de que 
acudan a ratificar su renuncia ante el IEEyPC o, en su caso, ante las 
Secretarlas Técnicas de sus órganos desconcentrados respectivos. 
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2. En el acto de comparecencia, se deberá prestar la atención necesaria 
para prevenir y atender casos de vio/encía política contra las mujeres en 
razón de género (VPMRG), haciéndoles saber las consecuencias 
jurídicas del acto al que acude, así como los derechos que tienen a 
integrar los órganos para /os que pretenden ser electas, explicando qué 
es VPMRG y, en su caso, informarles que pueden presentar las 
denuncias correspondientes. 
3. Uegado el caso de que, aún con la asistencia referida, en plena 
conciencia del acto que están suscribiendo y todos sus efectos legales, 
se ratifiquen las renuncias, se procederá conforme a las reglas de 
sustitución de candidaturas establecidas en /os artlcu/os 1 O y 15, así 
como a los criterios planteados en el artículo 21 de los Lineamientos de 
paridad, en su caso." 

47. Que el artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 dlas, la 
Secretaría Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanla la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

48. Que el artículo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" ... Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los parlidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la figura de coalición, candidatura común o por fa 
vía independiente deberán cumplir con lo señalado en /os Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los parlidos políticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los arlículos 9, fracción I, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Lineamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos poflticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en /os 
articulos 9, fracción 1, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad." 

49. Que el artículo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el usa del Sistema 
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"Candidatas y Candidatas, Canóce/es" para los procesos electora/es locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la información curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

50. Que el articulo 6, numerales 1 y 3 de los Lineamientos de paridad, establece 
que en el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el artículo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"1. En las candidaturas a mayoría relativa, se verificará que la totalidad 
de las candidaturas de registro que presenten los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas romunes y candidaturas independientes 
cumplan con el principio de paridad de género y la homogeneidad en sus 
fórmulas, compuestas cada una por una persona propietaria y una 
suplente del mismo género. 

3. Para candidaturas de ayuntamientos, se verificará que los partidos 
po/lticos, coaliciones, candidaturas romunes y candidaturas 
independientes cumplan en la totalidad de registros de planillas con la 
paridad vertical y homogeneidad en las fórmulas, rompuesta cada una 
por una persona propietaria y una suplente del mismo género. 

Con el fin de cumplir ron la alternancia de género, las presidencias 
municipales, las sindicaturas y las regidurfas de las planillas de los 
ayuntamientos deberán integrarse en forma sucesiva e intercalada entre 
ambos géneros. Asimismo, se verificará el cumplimiento de la paridad 
horizontal en la totalidad de candidaturas a las presidencias municipales, 
con excepción de las candidaturas independientes. n 

51 . Que el articulo 7, incisos b}, c} y d} de los Lineamientos de paridad, señalan 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 
las mujeres le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
en los que el partido político, coalición o candidaturas comunes haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021 , es decir, las primeras dos (2) candidaturas del bloque más bajo 
no deberán ser exclusivamente del género femenino, atendiendo a lo 
siguiente: 

"b) En el caso de los ayuntamientos se tomará como referencia a quien 
encabece la planilla, debiendo respetar la alternancia y homogeneidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 13, incisos a) y b) de los presentes 
lineamientos. 
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c) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a las 
candidaturas independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

d) Para el caso de los distritos o municipios en los que los partidos 
políticos no hayan postulado candidaturas en el PEOL 2020-2021, 
quedarán exentos de la aplicación del criterio senalado en el presente 
artículo, debiendo de cumplir con la paridad, aftemancia y homogeneidad 
de las fórmulas. n 

52. Que el artículo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicijud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en términos del 
artículo 196 de la LIPEES. 

53. Que el artículo 13, fracción 1, incisos a) al e) de los Lineamientos de paridad, 
señala las reglas que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, para el registro de candidaturas a planillas de 
ayuntamientos, conforme a lo siguiente: 

a) Principio de homogeneidad en /as fórmulas, para los cargos a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. 
b) Alternancia de género: La planilla de candidaturas será considerada 
como una lista, en la cual se integrará de manera descendente, 
postulando una mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando 
desde el cargo de la presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y 
hasta la última regiduría, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla 
como un ente completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la 
planilla, se deberán postular 50% mujeres y 50% hombres, pudiendo 
adoptar una perspectiva de la paridad de género como mandato de 
optimización flexible. 

d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: El partido 
político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% candidatas 
propietarias y 50% candidatos propietados al cargo de presidencia 
municipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice 
el registro en un número de candidaturas impar, el remanente podrá ser 
encabezado por cualquier género, siempre y cuando la diferencia no 
genere un sesgo de un género sobre el otro, debiéndose garantizar la 
diferencia mlnima para el logro del principio de paridad. 

e) Cumplir con /os bloques de competitividad para lo cual se deberá 
aplicar el siguiente procedimiento: 
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1. Respecto de cada partido político, se enlistarán todos los municipios 
en los que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 
conforme al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de 
ellos hubiere recibido en el PEOL 2020-2021. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los 
que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los municipios 
en los que obtuvo una votación media; y el tercero, con los municipios en 
los que obtuvo la votación más alta. 

Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

3. Para efectos de cumplir con la paridad transversal, se deberán de 
postular las planillas de ayuntamientos de manera paritaria para ambos 
géneros en cada uno de los tres bloques mencionados con anterioridad. 

4. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de 
la manera siguiente: 

l. Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 
disparidad en el número de personas de un género comparado con el de 
otro; 

JI. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
dWisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

111. En el bloque de competitividad bajo, no se registren fórmulas del 
género femenino en el lugar de votación más baja. 

Se deberán atender los bloques de competitividad aprobados por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG/412023 de fecha 05 de abril de 
2023, el cual se adjunta al presente Uneamiento como Anexo 2 (Bloques 
de competitividad municipios)." 

54. Que el artículo 15 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a integrantes de planillas de ayuntamientos 
deberán atender la homogeneidad de las fórmulas, paridad y altemancia de 
género, para el caso de candidaturas independientes la candidatura a la 
presidencia municipal no podrá ser sustituida. Dichas sustituciones sólo 
procederán cuando sean del género de quienes integraron la fórmula original. 
Las sustituciones únicamente podrán realizarse en los plazos y términos de la 
LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

Página 22 de 36 

~ 
~ 

~ 
\ 

~ 
y 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

13
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
3
 S

e
c
c
. V

III • L
u
n
e
s
 2

7
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

55. Que en los dlas treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
el PS a través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los 
cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurfas en 52 
ayuntamientos del estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

Asimismo, en fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG118/2024 "Por el que se resuelve la solicitud de 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias en 52 ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas por el partido polltico local denominado "Partido Sonorense", para 
el proceso electoral ordinario local 2023-2024", quedando la planilla del 
ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, integrada conforme a lo siguiente: 

CARGO NOMBRE GENERO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL CESAR KEVIN BORBON MASCULINO 

FIGUEROA 
SINDICATURA PROPIETARIA FELIX MANUELA GONZALEZ FEMENINO 

VALENZUELA 
SINDICATURA SUPLENTE JUDIT FRANCISCA FEMENINO 

FIGUEROA ROMERO 
REGIDURIA PROPIETARIA 1 JOSE ARMANDO ROMERO MASCULINO 

LORETO 
REGIDURIA SUPLENTE 1 LUIS FIGUEROA MORAN MASCULINO 
REGIDURIA PROPIETARIA 2 MARIA LORETO FIGUEROA FEMENINO 

ROMERO 
REGIDURIA SUPLENTE 2 IDUBIGES ROMERO GALAZ FEMENINO 
REGIDURIA PROPIETARIA 3 JAVIER GALAZ GALAZ MASCULINO 
REGIDURIA SUPLENTE 3 JESUS ERNESTO FIGUEROA MASCULINO 

ROMERO 

B. Solicitud de sustitución de candidaturas 

56. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 

~ 
~ 

~ 
'¡ 

de partes del lnsfüuto Estatal Electoral, escrito suscrito por el ciudadano César ~ 
Kevin Barbón Figueroa, mediante el cual presenta su renuncia como 
candidato al cargo de presidente municipal de la planilla del ayuntamiento de 
Bacadéhuachi, Sonora, postulada por el PS. 

Asimismo, con fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscr~o por el Lic. Ali ';,t. 
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Narciso Camacho Villegas, Presidente del Comité Directivo Estatal y 
Representante Legal del PS, mediante el cual informa de la renuncia 
presentada por el C. César Kevin Barbón Figueroa, como candidato al cargo 
de presidente municipal de la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, 
Sonora, y manifiesta que por motivos internos del referido partido político, se 
tomó la determinación de no continuar con la postulación de la referida planilla. 

De igual forma, con fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió 
en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Lic. 
Ali Narciso Camacho Villegas, Presidente del Comité Directivo Estatal y 
Representante Legar del PS, mediante el cual remite el escrito suscrito por el 
C. César Kevin Barbón Figueroa en el que manifiesta que es su decisión 
continuar como candidato al cargo de presidente municipal de la planilla del 
ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora; así como también, presenta la 
documentación de las candidaturas de la planilla referida, y solicita se realicen 
las gestiones necesarias para incluir a dicha planilla en las boletas electorales 
de este proceso electoral. 

Por su parte, con fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro. se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el 
ciudadano César Kevin Barbón Figueroa, mediante el cual de nueva cuenta 
presenta su renuncia como candidato al cargo de presidente municipal de la 
planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, postulada por el PS. 

En ese sentido, con fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Lic. 
Ali Narciso Camacho Villegas, Presidente del Comité Directivo Estatal y 
Representante Legal del PS, mediante el cual señala que ante la renuncia del 
C. César Kevin Barbón Figueroa, solicita el registro del ciudadano Francisco 
Villaescusa Samaniego, como candidato al cargo de regidor propietario 1 y del 
C. José Armando Romero Loreto, como candidato al cargo de presidente 
municipal, ambos de la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, y 
presenta la documentación de las personas que se pretenden registrar como 
candidatas a los cargos referidos. 

C. Del cumplimiento de requisitos legales 

Que derivado de una revisión global todas las constancias que integran el 
expediente relativo a la solicitud de registro de candidaturas de la planilla del 
ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, presentada por el PS para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, se tiene que las mismas se encuentran 
conforme al formato aprobado por el Consejo General, cumpliendo a 
cabalidad los requerimientos señalados en los artículos 199 de la LIPEES y 
24 de los Lineamientos de registro, en virtud de que, entre otros, las solicitudes 
contienen los siguientes elementos: 
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a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido politico o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que asilo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro respectivas se 
acompañaron de cada uno de los formatos y documentos estipulados en los 
articulas 200 de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de registro y 281 del 
Reglamento de Elecciones. 

Por su parte, del análisis de la documentación correspondiente presentada 
por el PS, se concluye que las personas ciudadanas que se pretenden 
registrar en la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, cumplen 
con todos los requisitos de elegibilidad establecidos en los articulas 17 y 132 
de la Constitución Local y 192, fracciones 111, IV y V de la LIPEES y 7 de los 
Lineamientos de registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

b) Son personas vecinas del Municipio correspondiente, con residencia 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si son nativas 
del Estado, o de cinco años, si no lo son; 

c) No están en servicio activo en el Ejérctto, ni tienen mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien estén comprendidas en 
tales casos, se separen definitivamente de su empleo o cargo, noventa 
dlas antes de la elección; 

d) No han sido personas condenadas por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no han sido personas sancionadas o 
condenadas mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no son personas 
deudoras alimentarias morosas, salvo que acrediten estar al corriente 
del pago o que cancelen en su totalidad la deuda, y que no cuenten con 
registro vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico ni son ministros o ministras de 
ningún culto; 

f) No tienen el carácter de personas servidoras públicas, a menos que no 
hayan ejercido o se separen del cargo un dla antes del registro de su 
candidatura, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellas 
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que desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus 
tipos, modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal. 

g) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografia vigente; y 

h) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es asi, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
manifiestan cumplir a cabalidad con dichos requisitos, presentados con firma 
autógrafa por las personas que se postulan, y los cuales obran en las 
constancias que integran el expediente de las respectivas solicitudes de 
sustituciones, debe de tenerse por satisfecho. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de fa elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de /os primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrlan ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de fa 
elección; c) no tener mando de po/icfa; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición 
de /os documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica juridica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, coffesponderá a 
quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar /os 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia." 
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D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

58. Que en términos de lo establecido en los articulas 196, párrafo segundo, 
fracción 111 de la LIPEES, 1, 12, fracción 111 y el Título Sexto, capítulo único de 
los Lineamientos de registro; asi como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 3, 7, 8, 13 y 15 de los Lineamientos de paridad; se procedió a la 
revisión de las constancias que integran el expediente relativo a las solicitudes 
de sustitución de las candidaturas a los cargos de presidencia municipal y 
regidurías propietaria y suplente 1, en la planilla del ayuntamiento de 
Bacadéhuachi, Sonora, presentada por el PS, para efecto de verificar si las 
respectivas sustituciones de candidaturas cumplen con el principio de paridad 
de género. 

En ese sentido, se advierte que, con la integración de la planilla del 
ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, postulada por el PS, se cumple a 
cabalidad los principios de homogeneidad en las fórmulas, alternancia de 
género, paridad de género vertical y paridad de género horizontal en los 
ayuntamientos, así como con los bloques de competitividad, conforme a lo 
establecido en el artículo 13 de los Lineamientos de paridad, el cual señala 
las reglas que deberán cumplir los partidos politicos, coaliciones y 
candidaturas comunes para el registro de candidaturas a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurias de los ayuntamientos. 

E. Del cumplimiento de la 3 de 3 contra la violencia de género 

59. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló la 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del artículo 33, la fracción VII del artículo 
70, así como en la fracción IV del artículo 132. 

A partir de dicha reforma, el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, 
dispuso como requisito para las personas que sean registradas para contener 
a los cargos de las presidencias municipales, sindicaturas o regidurías de los 
ayuntamientos, que cumplan con lo siguiente: 

"IV.- No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrllo; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito prWado o público; 
por delitos sexuales contra fa libertad sexual o la intimidad corporal; y 
no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente 
del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios;" 

Con esta reforma, la legislación tiene como propósito evitar que las personas 
que sean registradas para contender a un cargo de elección popular no hayan 
sido sancionadas por conductas generadoras de violencia de género, así como 
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por ser deudoras alimentarias, dado que toman importantes decisiones que 
trascienden en todos los ámbitos de la sociedad sonorense; razón por la cual, 
las personas que representen los citados cargos son piezas claves que 
constituyen un modelo a seguir por la autoridad que ejercen, en aras de 
construir una sociedad libre de violencia. 

Derivado de lo anterior, en el articulo 9 de los Lineamientos de registro, las 
personas ciudadanas que pretendan postularse a una candidatura a los cargos 
de presidencias municipales, sindicaturas y regidurias, deberán firmar el 
Formato (F9.1), de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se 
establezca que no se encuentran bajo ninguno de los supuestos previstos en 
el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, asi como 7, fracción IV de 
los Lineamientos de registro. 

Asi también, el artículo 25, fracción XI de los Lineamientos de registro, 
establece entre los documentos que deberán de acompañar la solicitud de 
registro de las personas candidatas de los partidos politicos y que deberán de 
ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 9. 1 "Manifestación bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos 
establecidos en el articulo 9 de /os presentes Lineamientos". 

Mediante el Acuerdo CG52/2024, fue aprobado e/ procedimiento para verificar 
la veracidad del contenido de /os formatos del requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones 
del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en /os demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, así 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos'. 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalia General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de las solicitudes de registro de candidaturas de la planilla del 
ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, presentadas por el PS, se advierte 
que las personas que se pretenden registrar suscribieron el referido F9.1 , 
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man~estando bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno 
de los supuestos de la 3 de 3. 

Es importante precisar que, en atención al Procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de /os formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, el lnsfüuto Estatal Electoral 
mediante oficios IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl1073/2024, 
IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha seis de 
abril del presente año, dirigidos a la FGJESON, al ST JESON, al TEE, al T JA 
y al Registro Civil del Estado de Sonora, solicitó infonmación de las personas 
postuladas a los cargos de planillas de ayuntamiento, con el fin de que dichas 
autoridades informaran si alguna de las personas se encontraba en los 
supuestos establecidos en el articulo 132, fracción IV de la Consfüución Local, 
y, en su caso, remitieran la documentación y/o constancias correspondientes. 

Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficios de 
fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, brindaron la 
respuesta de la infonmación requerida por este Instituto Estatal Electoral, 
misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas por el PS 
a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurias en 52 
ayuntamientos del estado de Sonora, no se encontraban en los supuestos 
establecidos en el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, es decir, 
en la base de datos con las que cuentan las autoridades antes mencionadas, 
no encontraron registros de que las personas postuladas como candidatas a 
los ayuntamientos por parte del PS, tuvieren algún antecedente por alguna de 
las hipótesis relativas a la 3 de 3 contra la violencia de género que dispone el 
referido articulo. 

En relación con lo anterior, se tiene que las personas que se pretenden 
registrar en la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, son las 
mismas personas que integraban la referida planilla registrada mediante 
Acuerdo CG118/2024 de fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, con 
excepción del C. Francisco Villaescusa Samaniego, en ese sentido, los 
nombres de dichas personas ya fueron enviados con anterioridad a las 
autoridades antes señaladas y verificados por las mismas, por lo que, no se 
hace necesario que se envíen de nueva cuenta. Al respecto, de dicha 
verificación se advierte que no se encuentran en los supuestos establecidos 
en el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local. 

Por cuanto hace al ciudadano Francisco Villaescusa Samaniego, que se 
pretende registrar como candidato al cargo de regidor propietario 1 de la 
referida planilla, este Instituto Estatal Electoral, mediante oficios número 
IEEyPC/PRESl-1756/2024, IEEyPC/PRESl-1757/2024, IEEyPC/PRESl-
1758/2024 e IEEyPC/PRESl-1759/2024, de fecha ocho de mayo del presente 
año, dirigidos a la FGJESON, al ST JE SON, al TEE, al T JA y al Registro Civil 
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del Estado de Sonora, solicrtó infonmación de la persona postulada al cargo 
referido, con el fin de que dichas autoridades infonmaran si se encontraba en 
los supuestos establecidos en el articulo 132, fracción IV de la Constitución 
Local y, en su caso, remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. Las autoridades antes descritas, mediante oficios de fechas 
ocho y nueve de mayo de dos mil veinticuatro, brindaron las respuestas de la 
infonmación requerida por este lnstrtuto Estatal Electoral, mismas de las que 
se advierte que el C. Francisco Villaescusa Samaniego, no se encuentra en 
los supuestos establecidos en el articulo 132, fracción IV de la Constitución 
Local. 

60. En virtud de lo anterior, este Consejo General detenmina que las personas 
candidatas de la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, 
postulada por el PS, cumplen con los requisitos de elegibilidad establecidos 
en los artículos 17 y 132 de la Constitución Local; 192, fracciones 111 , IV y V de 
la LIPEES; 7 y 9 de los Lineamientos de registro; asi como con el principio de 
paridad de género en ténminos de los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 
paridad; y no se encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia 
de género señalados en los artículos 17, fracciones 111 y IV y 132, fracción IV 
de la Constitución Local. 

Quedando la planilla del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, integrada 
conforme a lo siguiente: 

CARGO NOMBRE GÉNERO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL JOSE ARMANDO ROMERO MASCULINO 

LORETO 
SINDICATURA PROPIETARIA FELIX MANUELA GONZALEZ FEMENINO 

VALENZUELA 
SINDICATURA SUPLENTE JUDIT FRANCISCA FIGUEROA FEMENINO 

ROMERO 
REGIDURIA PROPIETARIA 1 FRANCISCO VILLAESCUSA MASCULINO 

SAMANIEGO 
REGIDURIA SUPLENTE 1 LUIS FIGUEROA MORAN MASCULINO 
REGIDURIA PROPIETARIA 2 MARIA LORETO FIGUEROA FEMENINO 

ROMERO 
REGIDURIA SUPLENTE 2 IDUBIGES ROMERO GALAZ FEMENINO 
REGIDURIA PROPIETARIA 3 JAVIER GALAZ GALAZ MASCULINO 
REGIDURIA SUPLENTE 3 JESUS ERNESTO FIGUEROA MASCULINO 

ROMERO 

61. De confonmidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f), i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el INE, 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
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informático para la captura y difusión de la información curricular y de identidad 
de las personas candidatas en los procesos electorales locales ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, asi como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con información 
estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención 
prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le permita realizar 
análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio de sus 
atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos respecto 
a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de dttusión para 
que la ciudadanla conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido desde 
el inicio de las campañas electorales y hasta el día de la Jornada Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de la 
veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubernatura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dias naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
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el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, así como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG74/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos de 
junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el día de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notmcadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y un 
plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de Junio del presente año, conforme al Acuerdo CG7 4/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 , numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, los registros que resulten aprobados mediante el presente Acuerdo. 

62. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
solicitud de registro de candidaturas de la planilla del ayuntamiento de 
Bacadéhuachi, Sonora, presentadas por el PS, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, quedando la planilla integrada conforme a lo 
establecido en el considerando 60 del presente Acuerdo. 
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63. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 1 '. párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11. 41. Base V. Apartado C. numerales 1. 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV. incisos b) y c). numeral 1 y e) de la Consfüución 
Federal; 23, numeral 1. inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1. numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2. 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23. numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22. 
párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101. 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110. fracciones 111. 
IV y VII, 111, fracciones JI , VI, XV y XVI. 114, 121 , fracciones VII, XIII, XIV y 
XXXV.191.192, fracciones 11, IVyV, 193,194, segundo párrafo, 195, fracción 
111. 196, párrafos segundo. fracción 111 y tercero, 197, 198, párrafos primero, 
segundo y tercero. 199, 200, 202 y 203 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 7. 8, 9, 10, primer párrafo. 
11, segundo y tercer párrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 
19, 24, párrafos primero. segundo y tercero. 25, 29. 36, 37, párrafos primero 
y segundo. 40, primer párrafo. 41. 43, primer párrafo, 54 y 67 de los 
Lineamientos de registro; así como los articulas 6, numerales 1 y 3, 7. incisos 
b}. c) y d), 8, 12, 13 y 15 de Lineamientos de paridad; este Consejo General 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la solicitud de registro de candidaturas de la planilla 
del ayuntamiento de Bacadéhuachi, Sonora, presentadas por el PS. para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. quedando la planilla integrada 
conforme a lo establecido en el considerando 60 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaria Ejecutiva. expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

TERCERO. • Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que. a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PS. para los efectos a 
que haya Jugar. 

CUARTO. - Se solicfa al Consejero Presidente de este lnsfüuto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE. sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este lnstrtuto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR. en un plazo que no exceda de 5 dlas. genere en el SNR la lista de 
candidaturas aprobadas mediante el presente Acuerdo. a efecto de poner a 
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disposición de la ciudadanía la información en la página de Internet del 
lnstrtuto Estatal Electoral, en términos del artículo 43, primer párrafo de los 
Lineamientos de registro. 

SEXTO. - Se instruye al mular de la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público. 
oportunamente, la integración de la planilla del ayuntamiento de 
Bacadéhuachi. Sonora, en la página de Internet del lnstttuto Estatal Electoral. 
conforme a lo establecido en el artículo 44. párrafo primero de los 
Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema. 

OCTAVO. - Se reitera al PS y sus candidaturas que se encuentran obligados 
a la captura de la información curricular y de identidad en el Sistema 
"Candidatas y Candidatos Conóceles", observando un plazo no mayor a cinco 
días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso cuando 
ocurran sustituciones. y que la fecha de la publicación de la información del 
Sistema culminará el dos de junio del presente año, conforme al Acuerdo 
CG74/2024. 

NOVENO. - Se instruye al mular de la Secretaria Ejecutiva para que remita a 
la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del 
INE. a través de SIVOPLE. las candidaturas aprobadas mediante el presente 
Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 , numeral 7 de los 
Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" 
para los procesos electorales locales. emitidos por el INE. 

DÉCIMO. - Se instruye a la ntular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas. de conformidad con el 
"Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la 
Unidad de Informática como responsable de gestión, para efecto de que 
actualice las listas de candidaturas de partidos políticos en el Sistema de 
Registro de Candidaturas, conforme a las candidaturas aprobadas en el 
presente Acuerdo, en términos de lo establecido en el Sistema Nacional de 
Registro, además de verificar se habilrte de nueva cuenta esa información 
pública de las candidaturas en el Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles", con fundamento en los articulas 43, último párrafo de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
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elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, emitidos 
por este lnsfüuto Estatal Electoral, y 19, numeral 9 de los Lineamientos para 
el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Ccnóceles" para los procesos 
electorales locales. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Tnular de la Secretaria Ejecutiva, para 
que haga de conocimiento sobre la aprobación del presente Acuerdo, a la 
Ccordinación de Ccmunicación Social, a las Unidades de Transparencia e 
Informática y a la Dirección Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género del 
Instituto Estatal Electoral, para efectos de que den cumplimiento a Jo aprobado 
mediante el presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye al Tnular de la Secretaria Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del lnsfüuto Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO. - Se instruye al ntular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Jnsfüuto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estalal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvió el Ccnsejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día once de mayo del año dos mil veinticuatro, ante 
la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.• Conste. 

Mtro.~~i~izu 
Consejero Presidente 
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Mtr~~!&a G~~J1t~~~~ • 
Ccnsejera Electoral 

~ ¿~ ¿ 
Miro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Ccnsejero Electoral 

Lic.~ 
Secretario Ejecutivo 

~r 
~ Esta hoja pertenece al Acuerdo CG176l2024 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE l.A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE LA PLANILLA DEL AYUNTAMIENTO DE BACAD~HUACHI, SONORA, 
PRESENTADA POR EL PARTIDO POt.lTICQ LOCAL DENOMINADO ~ARTIDO SONORENSE·, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo General 
de•este•organismo electoral en sesión extraon:linaria celebrada el dia once de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
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ACUERDO CG17812024 

POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
DE LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, SINDICATURAS Y REGIDURIAS PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE BANÁMICHI, SONORA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, APROBADO MEDIANTE 
ACUERDO CG11012024, EN VIRTUD DE LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN 
FECHA DIEZ DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. 

HERMOSILLO, SONORA A, ONCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PRI 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido Revolucionario Institucional. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

SRC 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
Sistema Nacional de . Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CGS 712023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario focal 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5Bl2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario focal 2023-2024 para fa elección diputaciones, así como de fas y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba fa propuesta de fa Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario efectora/ para el proceso efectora/ 
ordinario focal 2023-2024, para fa elección de diputaciones. así como de fas y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora" 

Con lecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG9712023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
fas comunidades indígenas y se determinan los distritos efectora/es 
uninomina/es en los que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso efectora/ ordinario focal 2023-2024 en el estado de Sonora; as/ como 
también se modifica el artículo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario focal 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG3012024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PRI sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG4412024 "Por el que se aprueba fa propuesta de fa Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia política contra fas 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

mujeres en Sonora, así como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de /as personas en situación de discapacidad que deberán postular /os 
partidos pollticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para /as elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular /os partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para /as elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora•. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emttió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalia General de Justicia, asi 
como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del lnstffuto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C.·. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el cap/tu/o V y el articulo 22 de 
los lineamientos que establecen los cnterios de paridad de género que 
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deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados pcr los partidos 
pcliticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspcndientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG71/2024 "Por el que se modifica el artículo 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PRI a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de presidencias municipales, sindicaturas y regidurlas en 16 ayuntamientos 
del estado de Sonora, para el proceso electoral oroinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG8412024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
politicos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESI· 
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril, suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral, se solicitó a la Fiscalla General de Justicia del Estado de Sonora, a 
la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal Electoral de Sonora 
y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora para que, 
informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de personas 
registradas como candidatas a algún cargo de elección pcpular, se advierten 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialla de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección pcpular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro. la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-0572/2024 se requirió al PRI para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PRI presentó a través del 
SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024. IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
dias diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
lnsfüuto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-60812024 se requirió al PRI para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
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ordinario local 2023-2024, relativas a la postulación de fórmulas de 
candidaturas compuestas por personas en situación de discapacidad. 

Con fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG11012024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro 
de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías en 16 ayuntamientos del estado de Sonora, registradas por el 
partido polltico revolucionario institucional, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024". 

Con fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialla de 
partes del lnsfüuto Estatal Electoral, escrrto suscrito por la c: María Teresa 
Vega Chá, mediante el cual presenta su renuncia como candidata al cargo de 
presidenta municipal de la planilla del ayuntamiento de Banámichi, Sonora, 
postulada por el PRI; asimismo, remite los escritos de renuncias suscritos por 
las personas ciudadanas siguientes: Mario Mredo Vega Chá, Hemán Anibal 
Escalante lbarra, Isabel Concepción Vega Castillo, Beatriz Adriana Chá 
Casillas, Héctor Enrique Covarrubias Méndez, Mario A~redo Chá López, 
Araceli Guadalupe Villa Bórquez y Marcia Francisca Franco Soto, como 
candidatas y candidatos a los cargos de sindicaturas propietaria y suplente, 
así como regidurias propietarias y suplentes 1, 2 y 3, de la referida planilla, 
respectivamente. 

Con fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, en las instalaciones del 
Consejo Municipal Electoral de Banámichi, Sonora, comparecieron las 
ciudadanas Maria Teresa Vega Chá, Isabel Concepción Vega Castillo, Beatriz 
Adriana Chá Casillas, Araceli Guadalupe Villa Bórquez y Marcia Francisca 
Franco Soto, quienes ratificaron sus renuncias como candidatas a los cargos 
de presidenta municipal, regidurias propietarias y suplentes 1 y 3 de la planilla 
del ayuntamiento de Banámichi, Sonora, respectivamente, registrada por el 
PRI, lo anterior para los efectos previstos en los articulas 40, fracción IV y 41 
de los Lineamientos de registro. 

Con fecha diez de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el lng. Rogelio Manuel 
Diaz Brown Ramsburgh, en su carácter de Presidente del Comrté Directivo 
Estatal del PRI en Sonora, mediante el cual señala que ante las renuncias de 
las personas candidatas de la planilla del ayuntamiento de Banámichi, Sonora, 
y la imposibilidad de realizar la sustrtución de los cargos a los que se renuncia, 
solicita la cancelación del registro de la referida planilla. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver sobre la cancelación 
del registro de la planilla de candidaturas a los cargos de presidencia 
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municipal, sindicaturas y regidurias para el ayuntamiento de Banámichi, 
Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, aprobado 
mediante Acuerdo CG110/2024, en virtud de la solicitud presentada por el PRI 
en fecha diez de mayo del presente año, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 y 
116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, 
numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 
104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos 
tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, primer y 
tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, IV y VII, 
111 , fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121 , fracciones VII, XIV y XXXV, 197 y 
203 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral; asi como los artículos 40 y 41 de los Lineamientos de registro. 

Disposiciones nonnativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1º, párrafo primero, de la Constrtución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reccnocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbrto de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. Que el articulo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos pollticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 
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5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 ye) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicrtar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2º, apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
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candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del articulo 41 de la Constitución Federal, asi como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

13. Que el articulo 16, fracción 11 de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prenrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

14. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

15. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, oomo lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de.género. 

16. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constrtución Federal, la 
Constrtución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
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función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

17. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, oon 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

18. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
polítioo y electoral. 

19. Que el articulo 111 , fracciones 11, VI, 'X>/ y XVI de la LIPEES, señala que 
oorresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

20. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

21. Que el articulo 121, fracciones VII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén como 
facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a las 
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prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la LGPP 
y la referida Ley; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral; así como resolver sobre el registro, sustitución, 
negativa o la cancelación de dichos registros. 

22. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

23. Que el artículo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campafia, y que las personas servidoras públicas de cualquier 
nivel de gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse 
de sus cargos, cuando menos, un día antes de su registro como personas 
candidatas. 

Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
período de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

24. Que el artículo 197 de la LIPEES, señala lo relativo a la sustitución de 
candidaturas, de los partidos políticos, en lo individual o en conjunto, cuando 
hayan postulado candidaturas comunes o en coalición. 

25. Que el articulo 203 de la LIPEES, señala que dentro del plazo establecido 
para el registro de candidaturas, los partidos pollticos, en lo individual o en 
conjunto cuando hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, 
pueden sustituirtas libremente, respetando los principios de paridad y 
alternancia de género que, en su caso, se deba seguir en el registro del total 
de fórmulas de candidaturas. 

Vencido éste, los partidos políticos, en lo individual o en conjunto cuando 
hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, podrán solicitar, 
ante el Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de una o 
varias candidaturas, sólo por las siguientes causas: 

1.- Fallecimiento; 
11.- Inhabilitación por autoridad competente; 
111.- Incapacidad física o mental declarada médicamente; o 
IV.- Renuncia. 
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En este último caso, la persona candidata deberá notificar a su partido político 
y no procederá la sustitución cuando la renuncia se presente dentro de los 10 
días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto por este artículo. Las 
renuncias que se presenten vencido el plazo de registro de candidaturas, no 
afectarán los derechos adquiridos por los partidos políticos o coaliciones en lo 
que toca a la asignación de diputaciones de representación proporcional. 

26. Que el artículo 206 de la LIPEES, establece que las candidaturas a 
presidencia, sindicatura y regidurías del ayuntamiento, serán registradas 
mediante planillas completas. Las planillas deberán integrarse por 
candidaturas propietarias y suplentes del mismo género. Deberá observarse 
la paridad horizontal y vertical para ambos géneros, en la elección de que se 
trate. Para garantizar la paridad horizontal, los partidos políticos y coaliciones 
deberán postular el 50% del total de sus candidaturas a presidencias 
municipales del mismo género. Respecto a la paridad vertical, se ordenarán 
las candidaturas que integran la planilla de ayuntamiento, colocando en forma 
sucesiva una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo tal que el 
mismo género de cada candidatura, no se encuentre en dos lugares 
consecutivos. 

27. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

28. Que el artículo 40 de los Lineamientos de registro, establece que para la 
sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES, en los términos siguientes: 

" ... Dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas pueden 
sustituirlas libremente, respetando los principios de paridad y alternancia 
de género que, en su caso, se deba seguir en el registro del total de 
fórmulas de candidaturas, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1 O y 
15 de los Lineamientos de paridad. Vencido éste, podrán solicitar, ante el 
Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de una o varias 
candidaturas, sólo por las siguientes causas: 

l. Fallecimiento; 
11. lnhabifitación por autoridad competente; 
111. Incapacidad fisica o mental declarada médicamente; o 
IV Renuncia. En este último caso, la persona candidata deberá notff'icar a 
su partido politice y no procederá la sustitución cuando la renuncia se 
presente dentro de los 10 dias anteriores al de la elección." 
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29. Que el artículo 41 de los Lineamientos de registro, establece que en los 
supuestos en que se presenten renuncias de alguna candidata a los cargos 
de diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías 
por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, antes de 
proceder a su cancelación o detenminar si se encuentra vacante, se deberá 
estar a lo siguiente: 

1. La Secretaría Ejecutiva deberá citar a las candidatas a efecto de que 
acudan a ratificar su renuncia ante el IEEyPC o, en su caso, ante las 
Secretarías Técnicas de sus órganos desconcentrados respectivos. 
2. En el acto de comparecencia, se deberá prestar la atención necesaria 
para prevenir y atender casos de violencia polftica contra las mujeres en 
razón de género (VPMRG), haciéndoles saber las consecuencias jurídicas 
del acto al que acude, así coma los derechos que tienen a integrar los 
órganos para los que pretenden ser electas, explicando qué es VPMRG y, 
en su caso, informarles que pueden presentar las denuncias 
correspondientes. 
3. Llegado el caso de que, aún con la asistencia referida, en plena 
conciencia del acto que están suscribiendo y todos sus efectos legales, se 
ratifiquen las renuncias, se procederá conforme a las reglas de sustitución 
de candidaturas establecidas en los articulas 10 y 15, asf como a los 
criterios planteados en el articulo 21 de los Lineamientos de paridad, en su 
caso. n 

Razones y motivos que justifican la determinación 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

30. Que en los dlas treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
el PRI a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurlas en 16 ayuntamientos del 
estado de Sonora, respectivamente, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintrtrés, y confonme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

Asimismo, en fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG110/2024 "Por el que se resuelve la solicitud de 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias en 16 ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas por el partido polltico revolucionario institucional, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024", quedando la planilla del ayuntamiento de 
Banámichi, Sonora, integrada confonme a lo siguiente: 
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CARGO NOMBRE GENERO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL MARIA TERESA VEGA CHA FEMENINO 
SINDICATURA PROPIETARIA MARIO ALFREDO VEGA CHA MASCULINO 
SINDICATURA SUPLENTE HERNAN ANISAL ESCALANTE MASCULINO 

!BARRA 
REGIDURIA PROPIETARIA 1 ISABEL CONCEPCION VEGA FEMENINO 

CASTILLO 
REGIDURIA SUPLENTE 1 BEATRIZ ADRIANA CHA FEMENINO 

CASILLAS 
REGIDURIA PROPIETARIA 2 HECTOR ENRIQUE MASCULINO 

COVARRUBIAS MENDEZ 
REGIDURIA SUPLENTE 2 MARIO ALFREDO CHA LOPEZ MASCULINO 
REGIDURIA PROPIETARIA 3 ARACELI GUADALUPE VILLA FEMENINO 

BORQUEZ 
REGIDURIA SUPLENTE 3 MARCIA FRANCISCA FRANCO FEMENINO 

SOTO 

B. Solicitud de cancelación de registro 

31 . Que en fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por la C. María Teresa 
Vega Chá, mediante el cual presenta su renuncia como candidata al cargo de 
presidenta municipal de la planilla del ayuntamiento de Banámichi, Sonora, 
postulada por el PRI; asimismo, remrte los escritos de renuncias suscritos por 
las personas ciudadanas siguientes: Mario Alfredo Vega Chá, Hemán Aníbal 
Escalante !barra, Isabel Concepción Vega Castillo, Beatriz Adriana Chá 
Casillas, Héctor Enrique Covarrubias Méndez, Mario Alfredo Chá López, 
Araceli Guadalupe Villa Bórquez y Marcia Francisca Franco Soto, como 
candidatas y candidatos a los cargos de sindicaturas propietaria y suplente, 
asi como regidurías propietarias y suplentes 1, 2 y 3, de la referida planilla, 
respectivamente. 

Asimismo, con fecha diez de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el lng. 
Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh, en su carácter de Presidente del 
Comité Directivo Estatal del PRI en Sonora, mediante el cual señala que ante 
las renuncias de las personas candidatas de la planilla del ayuntamiento de 
Banámichi, Sonora, y la imposibilidad de realizar la sustttución de los cargos a 
los que se renuncia, solicita la cancelación del registro de la referida planilla, 
en los términos siguientes: 

" .. . me dirijo a usted para manifestar nuestra respuesta al oficio IEE!SE-
73812024, mediante el cual se nos notifica y se nos da vista de la renuncia 
de la C. Marfa Teresa Vega Chá a la candidatura a la Presidencia 
Municipal del Ayuntamiento de Banámichi, Sonora, postulada por nuestro 
partido, así como también se nos informa sobre los escritos de renuncia 
de todas las personas que integraban la planilla del referido 
Ayuntamiento. 
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En consecuencia, queremos hacer de su conocimiento que solicitamos 
formalmente la cancelación de la candidatura en dicho municipio por 
parte de nuestro partido político. Esta solicitud tiene como objetivo que se 
apliquen los efectos legales correspondientes conforme a la normativa 
electoral vigente. 

En relación con lo anterior, de la solicitud de cancelación del registro de la 
planilla del ayuntamiento de Banámichi, Sonora, presentada por el PRI, se 
advierte que en fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, se recibieron en 
este Instituto Estatal Electoral los escritos de renuncias suscritos por todas las 
personas integrantes de la referida planilla, asimismo, del escrito recibido en 
fecha diez de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que en el referido 
escrito el lng. Rogelio Manuel Diaz Brown Ramsburgh, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en Sonora, manifiesta la 
imposibilidad de realizar la sustitución de dichas personas, por lo cual, solicita 
la cancelación del registro de la planilla completa aprobado mediante el 
Acuerdo CG110/2024 de fecha diecinueve de abril del presente año. 

C. Del procedimiento de ratificación de renuncias de candidatas 

32. Es importante precisar que, en atención al procedimiento de ratificación de 
renuncias de candidatas establecido en el artículo 41 de los Lineamientos de 
registro, de las actas de diligencia de comparecencia y ejercicio de oficialía 
electoral de fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que en esa 
fecha en las instalaciones del Consejo Municipal Electoral de Banámichi, 
Sonora, comparecieron las ciudadanas María Teresa Vega Chá, Isabel 
Concepción Vega Castillo, Beatriz Adriana Chá Casillas, Araceli Guadalupe 
Villa Bórquez y Marcia Francisca Franco Soto, quienes ratificaron sus 
renuncias como candidatas a los cargos de presidenta municipal, regidurias 
propietarias y suplentes 1 y 3 de la planilla del ayuntamiento de Banámichi, 
Sonora, respectivamente, registrada por el PRI; lo anterior ante la fe de la 
ciudadana Sabina Carolina Martln Barrios, en su carácter de Secretaria 
Técnica del referido Consejo Municipal Electoral y actuando como testigo la 
ciudadana María del Rosario Martín García, finnando al calce las personas 
ciudadanas antes referidas, así como las ciudadanas que renuncian, para los 
efectos previstos en los artículos 40, fracción IV y 41 de los Lineamientos de 
registro. 

33. En consecuencia, este Consejo General detennina procedente aprobar la 
cancelación del registro de la planilla de candidaturas a los cargos de 
presidencia municipal, sindicaturas y regidurías para el ayuntamiento de 
Banámichi, Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
aprobado mediante Acuerdo CG110/2024, en virtud de la solicitud presentada 
por el PRI en fecha diez de mayo del presente año, en los ténninos precisados 
en los considerandos 30, 31 y 32 del presente Acuerdo. 
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34. Por lo anterionnente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41 , Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 281 de Reglamento Elecciones; 
16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 
101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 11 O, fracciones 
111, IV y VII, 111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIV y 
XXXV, 194, segundo párrafo, 197,203 y 206 de la LIPEES; 9, fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 40 y 41 de los 
Lineamientos de registro; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. • Se aprueba la cancelación del registro de la planilla de 
candidaturas a los cargos de presidencia municipal, sindicaturas y regidurías 
para el ayuntamiento de Banámichi, Sonora, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, aprobado mediante Acuerdo CG110/2024, en virtud 
de la solicitud presentada por el PRI en fecha diez de mayo del presente año, 
en los ténninos precisados en los considerandos 30, 31 y 32 del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se instruye al Tttular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PRI, para los efectos 
a que haya lugar. 

TERCERO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que remita a 
la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del 
INE, a través de SIVOPLE, el listado de las personas de la planilla del 
ayuntamiento de Banámichi, Sonora, cancelada mediante el presente 
Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 11, numeral 7 de los 
Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos. Conóceles" 
para los procesos electorales locales, emitidos por el INE. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de 
lnfonnática como responsable de gestión, para efecto de que actualice las 
listas de candidaturas de partidos políticos en el SRC, confonne a la 
cancelación aprobada en el presente Acuerdo, en ténninos de lo establecido 
en el SNR, además de verificar se deshabilite esa infonnación pública del 
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Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", con fundamento en los 
artículos 43, último párrafo de los Lineamientos de registro, em~idos por este 
Instituto Estatal Electoral, y 19, numeral 9 de los Lineamientos para el uso del 
Sistema ·candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales 
locales. 

SEXTO. • Se instruye al Hular de la Secretarla Ejecutiva, para que haga de 
conocimiento sobre la aprobación del presente Acuerdo, a las Unidades de 
Transparencia e Informática de este Instituto Estatal Electoral, para efectos de 
que den cumplimiento a lo aprobado mediante el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Ofcial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

OCTAVO. · Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado para que, 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día once de mayo del año dos mil veinticuatro, ante 
la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste. 

N ~~~ 
Miro. Ne~ u,z izu 
Consejero Presi ente 

n Montaño 
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fL Ct<..1Lw .. ba·o..lvct rYl 
Mti.l..fn'a Cecilia Grijal a Moreno 

Consejera Elect ral 

~ w rturo Kitaza 
Consejero Elect wa Tos lado 

-\ _: ' 
Lic. Hugo urb· , S . '"ª Baez 

ecretano Ejecutivo 

Esta hoja pe,tenece al Acuefdo CG178/2024 denominado "POR EL OUE SE RESUELVE SOBRE LA 
CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, SINDICATURAS Y REGIDURIAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE BANAMICHI, SONORA, PARA 

~ 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, APROBADO MEDIANTE ACUERDO ~ 
CG1100024, EN VIRTUD DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL PARTIDO POLfTICO 
REVOLOCIONARIO INSTITUCIONAL EN FECHA DIEZ DE MAYO DEL PRESENTE AÑO", aprobado por el 
Consejo General de este orgarismo electoral en sesión extraordriaria celebrada el día ooce de ma)'O de dos mi 
veinlioJalro. 
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IEEISONORA 

ACUERDO CG179/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
CANDIDATURA AL CARGO DE REGIDURIA SUPLENTE 2 DE LA 
PLANILLA DEL AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA, SONORA, 
PRESENTADA POR MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

lnstrtuto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

MC 
Reglamento de Elecciones 

SNR 

GLOSARIO 

Consejo General del lnstrtuto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constrtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Politices. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Movimiento Ciudadano. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
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VI. 

SRC Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG57/2023 "Por et que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 "Por et que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, as/ como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG97 /2023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electorales 
uninominales en los que /os partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayor/a relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; asi como 
también se modifica el articulo 9, fracción i, inciso d) de los Uneamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Que fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG34/2024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que MC sostendrá durante las campañas electorales para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia política contra /as 
mujeres en Sonora, as! como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4712024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
parlidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4812024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas perlenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular los parlidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG5212024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; asf como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parle del Instituto Estatal Electoral y de Parlicipación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, así 
como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG5312024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Parlicipación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A.C.". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG5412024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67 l2024 "Por el que se adiciona el capitulo V y el arlículo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora: 
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Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG38412024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG7112024 "Por el que se modifica el arlículo 24, párrafo 
cuarlo de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, MC a través 
del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos de 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 61 ayuntamientos del 
estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG8412024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de parlidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPCISE-56412024 se requirió a MC para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, MC presentó a través del 
SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Con fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPCISE-60912024 se requirió a MC para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, relativas a la paridad horizontal y los bloques de 
competitividad. 

Con fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emmó el Acuerdo CG114l2024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro 
de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías en 61 ayuntamientos del estado de Sonora, registradas por 
Movimiento Ciudadano, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024". 
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XXI. Con fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Mtro. Jesús Manuel 
Scottt Sánchez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de MC en 
Sonora, mediante el cual remite el escrito de renuncia presentada por la 
candidata al cargo de regiduría suplente 2 de la planilla del ayuntamiento de 
Etchojoa, Sonora; así como también, solicita la sustitución de dicho cargo y 
presenta la documentación de la persona con la que se pretende sustituir la 
respectiva renuncia. 

XXII. Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1767/2024, IEEyPC/PRESl-
1768/2024, IEEyPC/PRESl-1769/2024 e IEEyPC/PRESl-1770/2024, de fecha 
nueve de mayo de dos mil veinticuatro, suscritos por el Consejero Presidente 
de este Instituto Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, a la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Sonora para que, informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado 
de personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, 
se advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 
de 3 contra la violencia de género. 

XXIII. Con fechas nueve y diez de mayo de dos mil veinticuatro, se recibieron en la 
oficialla de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de las 
autoridades señaladas en el antecedente anterior, mediante las cuales 
informan que no se localizaron registros de las personas señaladas en el 
listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren 
en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

XXIV. Con fecha once de mayo de dos mil veinticuatro, en las instalaciones del 
Consejo Municipal Electoral de Etchojoa, Sonora, compareció la ciudadana 
Ángela Mendoza Valenzuela, quien ratificó su renuncia como candidata al 
cargo de regidurla suplente 2 de la planilla del ayuntamiento de Etchojoa, 
Sonora, registrada por MC, lo anterior para los efectos previstos en los 
artículos 40, fracción IV y 41 de los Lineamientos de registro. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 
sustrtución de candidatura al cargo de regiduria suplente 2 de la planilla del 
ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, presentada por MC, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 
35, fracción 11,41 , Base V, Apartado C. numerales 1, 3, 10y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constrtución Federal; 1, numeral 4, 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
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1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 
132 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, primer y tercer párrafo, 103, 
párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, IV y VII, 111, fracciones 11, VI, 
XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIII , XIV y XXXV, 197, fracción II y 203, 
fracción IV de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral; 7 y 40 de los Lineamientos de registro; así como los artículos 
6, párrafo segundo, numerales 1 y 3 y 13 de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 º, párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el articulo 35, fracción II de la Constrtución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos pollticos, asi como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. Que el articulo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

5. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
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de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2º, apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el artículo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondr.l de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurldica y patrimonio propio, 
gozando de autonomla en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

Página 7 de 34 

11\ 
~ 
~ 

G 
\ 
y 

11 . Que el artículo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del artículo 41 de la Constitución Federal, así como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el artículo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capítulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido artículo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el artículo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

Asimismo, el numeral 2 del artículo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permttirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, así como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
forma, cuenta con un formato único de solicitud de registro de candidaturas 
que se llenará en línea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
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INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el artículo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el artículo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los tém,inos de 
la Constitución Federal. 

18. Que el artículo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" .. . Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l.- Un modo honesto de vivir; 
11. - No ser ministro de algún culto religioso; 
111.- No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público, por delitos sexuales contra la liberlad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV. - No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V.- Cumplir con el principio de paridad en los términos del artículo 150 A 
de esta Constitución." 
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19. Que el artículo 132 de la Constitución Local, señala que para presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías de un ayuntamiento, se requiere lo 
siguiente: 

l.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

11.- Ser vecino del Municipio co"espondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años, si no lo es; 

111.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa dias 
antes de la elección; 

IV. - No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticios. 

V.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa dias antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal." 

20. Que el articulo 133 de la Constitución Local, señala que las presidencias 
municipales y demás miembros del ayuntamiento durarán en sus cargos tres 
años. Podrán ser electas o electos para el mismo cargo por un periodo 
adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no 
sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. Tomarán posesión el día 16 de 
septiembre del año de su elección. 

Los cargos de presidencia municipal, sindicatura y regidurlas serán 
obligatorios y remunerados. Solamente serán renunciables por causa 
justificada que califique el ayuntamiento y apruebe el Congreso. 
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Si alguna o alguno de los miembros de un Ayuntamiento dejare de 
desempeñar su cargo, será substituido por su suplente, o se procederá según 
lo disponga esta Constitución y la Ley. 

21. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Consfüución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

22. Que el articulo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho político
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

23. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

24. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Consfüución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

25. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 
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26. Que el articulo 111, fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos pollticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

27. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad. 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

28. Que el articulo 121, fracciones VII, XIII , XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

29. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Consfüución Local y la LIPEES. 

30. Que el articulo 192, fracciones 111, IV y V de la LIPEES, señalan que las 
personas que aspiren a un cargo de presidencia municipal, sindicatura o 
regiduría, deberán cumplir con los requisijos de elegibilidad establecidos en el 
artículo 132 de la Consfüución Local; estar inscri1as en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar con fotografía vigente; así como 
no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las 
demás aplicables. 

Por su parte, el articulo 7 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias (propietarias y suplentes) de ayuntamiento, deberán 
cumplir los requisitos conforme a lo dispuesto en los artículos 131, 132 y 133 
de la Constitución Local, 172, párrafo último, 192, fracción 111 de la LIPEES y 
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281 del Reglamento de Elecciones, así como cualquier otro que sea exigido 
en ténminos de la nonmatividad aplicable, en los ténminos siguientes: 

/.Ser persona ciudadana sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

11.Ser vecino o vecina del Municipio correspondiente, con residencia 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del 
Estado, o de cinco años, sí no lo es; 

111.No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en el 
mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, 
se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de 
la elección; 

IV.No haber sido persona condenada por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada o 
condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o /a intimidad corporal; y no ser persona deudora 
alimentaria morosa, salvo que acredite estar al COffiente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de personas deudoras alimenticias; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro o ministra de ningún 
culto; y 

VI. No tener el carácter de persona servidora pública, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo un día antes del registro de su candidatura, 
salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquel/os que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal." 

31. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11, segundo párrafo de los Lineamientos 
de registro, establecen que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso 
electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal de elección 
popular y simultáneamente en la entidad. 

32. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 dias antes del inicio 
de la misma campaña, y que las personas servidoras públicas de cualquier 
nivel de gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse 
de sus cargos, cuando menos, un día antes de su registro como personas 
candidatas. 
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Al respecto, el articulo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un día antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Título Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
período de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

33. Que el articulo 195, fracción 111 de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, deberán presentarse 
ante el Consejo Municipal correspondiente al municipio que se pretenda 
contender y, de manera excepcional y justificada, ante el Instituto Estatal 
Electoral. 

34. Que el artículo 197, fracción 11, último párrafo de la LIPEES, señala que 
vencido el plazo para establecido para el registro de candidaturas, 
exclusivamente podrán sustituir1as por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlas cuando la 
renuncia se presente dentro de los 10 dias anteriores al de la jornada electoral. 
Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se 
estará a lo dispuesto en el artículo 203 de la referida Ley. Asimismo, el último 
párrafo establece que las solicitudes de sustitución de cualquier tipo de 
candidatura deberán presentarse ante el lnsfüuto Estatal Electoral. 

35. Que el articulo 198, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LIPEES, señala 
que en los procesos electorales municipales que se rigen por el principio de 
mayorla relativa se observará la paridad horizontal y vertical para ambos 
géneros. 

Las planillas deberán integrarse por candidaturas propietarias y suplentes del 
mismo género. Se entenderá por paridad de género vertical en la postulación 
de las candidaturas de planillas de ayuntamientos, la obligación de los 
partidos políticos o coaliciones, de salvaguardar, en todo momento, la paridad 
y la igualdad entre los géneros. El género deberá de alternarse en las 
candidaturas que integren cada planilla de ayuntamiento. 

Se entenderá por paridad de género horizontal, la obligación de los partidos 
políticos y coaliciones para salvaguardar la postulación de 50% de candidatas 
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y 50% de candidatos, respecto de la totalidad de candidaturas a presidencias 
municipales en el proceso electoral correspondiente. 

36. Que conforme al articulo 199 de la LIPEES. la solicttud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"l.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111. - Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V. - La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o /as firmas de las personas autorizadas 
en e/ convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI. - Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte. el articulo 24. párrafos primero. segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Articulo 24.- Independientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la LIPEES, relativo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido polftico, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polWco o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

11.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 
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37. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos políticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 

38. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el artículo 10, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisito indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el artículo 202 dela LIPEES. 

39. Que el articulo 203 de la LIPEES, señala que dentro del plazo establecido 
para el registro de candidaturas, los partidos políticos, en lo individual o en 
conjunto cuando hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, 
pueden sustituirlas libremente, respetando los principios de paridad y 
alternancia de género que, en su caso, se deba seguir en el registro del total 
de fórmulas de candidaturas. 

Vencido éste, los partidos políticos, en lo individual o en conjunto cuando 
hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, podrán solicitar, 
ante el Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de una o 
varias candidaturas, sólo por las siguientes causas: 

1.- Fallecimiento; 
11.- Inhabilitación por autoridad competente; 
111.- Incapacidad física o mental declarada médicamente; o 
IV.- Renuncia. 

En este último caso, la persona candidata deberá notificar a su partido político 
y no procederá la sustitución cuando la renuncia se presente dentro de los 1 O 
días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto por este artículo. Las 
renuncias que se presenten vencido el plazo de registro de candidaturas, no 
afectarán los derechos adquiridos por los partidos políticos o coaliciones en lo 
que toca a la asignación de diputados de representación proporcional. 
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40. Que el artículo 206 de la LIPEES, establece que las candidaturas a 
presidencia, sindicatura y regidurías del ayuntamiento, serán registradas 
mediante planillas completas. Las planillas deberán integrarse por 
candidaturas propietarias y suplentes del mismo género. Deberá observarse 
la paridad horizontal y vertical para ambos géneros, en la elección de que se 
trate. Para garantizar la paridad horizontal, los partidos políticos y coaliciones 
deberán postular el 50% del total de sus candidaturas a presidencias 
municipales del mismo género. Respecto a la paridad vertical, se ordenarán 
las candidaturas que integran la planilla de ayuntamiento, colocando en forma 
sucesiva una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo tal que el 
mismo género de cada candidatura, no se encuentre en dos lugares 
consecutivos. 

41. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el articulo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

43. Que el artículo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

44. Que el artículo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

45. Que el artículo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES. 

46. Que el artículo 41 de los Lineamientos de registro, establece que en los 
supuestos en que se presenten renuncias de alguna candidata a los cargos 
de diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación 
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proporcional, así como a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías 
por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, antes de 
proceder a su cancelación o detem,inar si se encuentra vacante, se deberá 
estar a lo siguiente: 

"1. La Secretaría Ejecutiva deberá citar a las candidatas a efecto de que 
acudan a ratificar su renuncia ante el IEEyPC o, en su caso, ante las 
Secretarías Técnicas de sus órganos desconcentrados respectivos. 
2. En el acto de comparecencia, se deberá prestar la atención necesaria 
para prevenir y atender casos de violencia política contra las mujeres en 
razón de género (VPMRGJ, haciéndoles saber las consecuencias 
jurídicas del acto al que acude, así como los derechos que tienen a 
integrar los órganos para los que pretenden ser electas, explicando qué 
es VPMRG y, en su caso, informarles que pueden presentar las 
denuncias co"espondientes. 
3. Uegado el caso de que, aún con la asistencia referida, en plena 
conciencia del acto que están suscribiendo y todas sus efectos legales, 
se ratifiquen las renuncias, se procederá conforme a las reglas de 
sustitución de candidaturas establecidas en las arliculos 1 O y 15, as! 
como a los criterios planteados en el arlículo 21 de los Lineamientos de 
paridad, en su caso. " 

47. Que el artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaria Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

48. Que el artículo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesta en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos politicos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la figura de coalición, candidatura común o por la 
vía independiente deberán cumplir con lo señalado en los Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parle de los partidos políticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los arlicu/os 9, fracción I, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Uneamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
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diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos políticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en los 
artículos 9, fracción I, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad. " 

49. Que el articulo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido polltico, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electora/es locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la información curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

50. Que el articulo 6, numerales 1 y 3 de los Lineamientos de paridad, establece 
que en el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el articulo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"1. En fas candidaturas a mayor/a relativa, se verificará que la totalidad 
de las candidaturas de registro que presenten los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 
cumplan con el principio de paridad de género y la homogeneidad en sus 
fórmulas, compuestas cada una por una persona propietaria y una 
suplente del mismo género. 

3. Para candidaturas de ayuntamientos, se verificará que los partidos 
pollticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 
independientes cumplan en la totalidad de registros de planillas con la 
paridad vertical y homogeneidad en las fórmulas, compuesta cada una 
por una persona propietaria y una suplente del mismo género. 

Con el fin de cumplir con la alternancia de género, las presidencias 
municipales, las sindicaturas y las regidurías de las planillas de los 
ayuntamientos deberán integrarse en forma sucesiva e intercalada entre 
ambos géneros. Asimismo, se verificará el cumplimiento de la paridad 
horizontal en la totalidad de candidaturas a las presidencias municipales, 
con excepción de las candidaturas independientes." 

51. Que el articulo 7, incisos b), c) y d) de los Lineamientos de paridad, señalan 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 
las mujeres le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
en los que el partido político, coalición o candidaturas comunes haya obtenido 
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los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021, es decir, las primeras dos (2) candidaturas del bloque más bajo 
no deberán ser exclusivamente del género femenino, atendiendo a lo 
siguiente: 

"b) En el caso de los ayuntamientos se tomará como referencia a quien 
encabece la planilla, debiendo respetar la alternancia y homogeneidad, 
conforme a fo establecido en el artículo 13, incisos a) y b) de los presentes 
lineamientos. 

c) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a las 
candidaturas independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

d) Para el caso de los distritos o municipios en los que los partidos 
politicos no hayan postulado candidaturas en el PEOL 2020-2021, 
quedarán exentos de la aplicación del criterio señalado en el presente 
articulo, debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y homogeneidad 
de las fórmulas. n 

52. Que el artículo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en ténninos del 
articulo 196 de la LIPEES. 

53. Que el artículo 13, fracción 1, incisos a) al e) de los Lineamientos de paridad, 
señala las reglas que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, para el registro de candidaturas a planillas de 
ayuntamientos, conforme a lo siguiente: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurias. 
b) Alternancia de género: La planilla de candidaturas será considerada 
como una lista, en la cual se integrará de manera descendente, 
postulando una mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando 
desde el cargo de la presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y 
hasta fa última regidurla, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla 
como un ente completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la 
planilla, se deberán postular 50% mujeres y 50% hombres, pudiendo 
adoptar una perspectiva de la paridad de género como mandato de 
optimización flexible. 
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d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: El partido 
político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% candidatas 
propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de presidencia 
municipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice 
el registro en un número de candidaturas impar, el remanente podrá ser 
encabezado por cualquier género, siempre y cuando la diferencia no 
genere un sesgo de un género sobre el otro, debiéndose garantizar la 
diferencia minima para el logro del principio de paridad. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para Jo cual se deberá 
aplicar el siguiente procedimiento: 

1. Respecto de cada partido politico, se enlistarán todos los municipios 
en /os que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 
conforme al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de 
ellos hubiere recibido en el PEOL 2020-2021. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, co"espondiente cada uno a un tercio 
de los municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los 
que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los municipios 
en los que obtuvo una votación media; y e/ tercero, con los municipios en 
los que obtuvo la votación más alta. 

Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

3. Para efectos de cumplir con la paridad transversal, se deberán de 
postular las planillas de ayuntamientos de manera paritaria para ambos 
géneros en cada uno de los tres bloques mencionados con anterioridad. 

4. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de 
la manera siguiente: 

l. Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 
disparidad en el numero de personas de un género comparado con el de 
otro; 

11. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

111. En el bloque de competitividad bajo, no se registren fórmulas del 
género femenino en el lugar de votación más baja. 

Se deberán atender los bloques de competitividad aprobados por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG14/2023 de fecha 05 de abril de 
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2023, el cual se adjunta al presente Lineamiento como Anexo 2 {Bloques 
de competitividad municipios)." 

54. Que el artículo 15 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a integrantes de planillas de ayuntamientos 
deberán atender la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género, para el caso de candidaturas independientes la candidatura a la 
presidencia municipal no podrá ser sustituida. Dichas sustituciones sólo 
procederán cuando sean del género de quienes integraron la fórmula original. 
Las sustituciones únicamente podrán realizarse en los plazos y términos de la 
LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

55. Que en los días treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
MC a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurlas en 61 ayuntamientos del 
estado de Sonora, respectivamente, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG5912023 y CG9012023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG8412024. el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

Asimismo, en fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG11412024 "Por el que se resuelve la solicitud de 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurlas en 61 ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas por Movimiento Ciudadano, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024", quedando la planilla del ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, 
integrada conforme a lo siguiente: 

CARGO NOMBRE GÉNERO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JOSE SALVADOR 
MASCULINO VALENZUELA GUERRA 

SINDICATURA PROPIETARIA YENDI NALLEL Y SOTO AYON FEMENINO 

SINDICATURA SUPLENTE ANA DELIA CRUZ FEMENINO VALENZUELA 

REGIDURIA PROPIETARIA 1 
EDGAR NOE CUEN MASCULINO CASTILLO 

REGIDURIA SUPLENTE 1 
ERNESTO VILLEDAS 

MASCULINO VALENZUELA 
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CARGO NOMBRE GÉNERO 

REGIDURÍA PROPIETARIA 2 BRISA LETICIA FRIAS FEMENINO BALDERRAMA 

REGIDURiA SUPLENTE 2 ANGELA MENDOZA FEMENINO VALENZUELA 
MARTIN HUMBERTO REGIDURiA PROPIETARIA 3 
SALCIDO GARCIA MASCULINO 

REGIDURIA SUPLENTE 3 JESUS ANTONIO CARRILLO 
MASCULINO YEPIZ 

B. Solicitud de sustitución de candidaturas 

56. Que en fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro. se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Mtro. Jesús 
Manuel Scottt Sánchez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de MC 
en Sonora, mediante el cual remite el escrito de renuncia presentada por la 
candidata al cargo de regiduria suplente 2 de la planilla del ayuntamiento de 
Etchojoa, Sonora; así como también, solicita la sustitución de dicho cargo y 
presenta la documentación de la persona con la que se pretende susfüuir la 
respectiva renuncia. 

De dicho escrito, así como de la integración de la planilla del ayuntamiento de 
Etchojoa, Sonora, aprobada mediante Acuerdo CG114/2024 de fecha 
diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, se advierte que la persona que 
renuncia y que se pretende sustituir es la siguiente: 

ETCHOJOA 
NOMBRE DELA 

CARGO PERSONA QUE SUSTITUCIÓN 
RENUNCIA 

REGIDURIA ANGELA MENDOZA MARIELA LEYVA 
SUPLENTE2 VALENZUELA CHÁVEZ 

C. Del procedimiento de ratificación de renuncias de candidatas 

57. Es importante precisar que, en atención al procedimiento de ratificación de 
renuncias de candidatas establecido en el articulo 41 de los Lineamientos de 
registro, del acta de diligencia de comparecencia y ejercicio de oficialla 
electoral de fecha once de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que en 
esa fecha en las instalaciones del Consejo Municipal Electoral de Etchojoa, 
Sonora, compareció la ciudadana Ángela Mendoza Valenzuela, quien ratificó 
su renuncia como candidata al cargo de regiduría suplente 2 de la planilla del 
ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, registrada por MC; lo anterior ante la fe 
del ciudadano Manuel de Jesús Guzmán García, en su carácter de Secretario 
Técnico del referido Consejo Municipal Electoral y actuando como testigo de 
asistencia la ciudadana Maritza Trinidad Luzanilla Morales, firmando al calce 
las personas ciudadanas antes referidas, así como la ciudadana que renuncia, 
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para los efectos previstos en los artículos 40, fracción IV y 41 de los 
Lineamientos de registro. 

D. Del cumplimiento de requisitos legales 

58. Que derivado de una revisión global todas las constancias que integran el 
expediente relativo a la solicitud de sustitución de candidatura al cargo de 
regiduria suplente 2 de la planilla del ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, 
presentada por MC para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
tiene que la misma se encuentra conforme al formato aprobado por el Consejo 
General, cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los 
artículos 199 de la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de 
que, entre otros, la solicitud contiene los siguientes elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido polít ico, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que asi lo desee. 

Asimismo, se advierte que la solicitud de sustitución respectiva se acompañó 
de cada uno de los formatos y documentos estipulados en los artículos 200 
de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de 
Elecciones. 

Por su parte, del análisis de la documentación correspondiente presentada 
por MC, se concluye que la persona ciudadana que pretende sustrtuir la 
renuncia respectiva, al cargo de regiduría suplente 2 de la planilla del 
ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, cumple con todos los requisitos de 
elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 132 de la Constitución Local y 
192, fracciones 111, IV y V de la LIPEES y 7 de los Lineamientos de registro, 
puesto que: 

a) Es persona ciudadana sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
b) Es persona vecina del Municipio correspondiente, con residencia 

efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si son nativas 
del Estado, o de cinco años, si no lo son; 

c) No está en servicio activo en el Ejército, ni tiene mando de fuerzas en 
el mismo Municipio, a menos que, quien estén comprendidas en tales 
casos, se separen definitivamente de su empleo o cargo, noventa dlas 
antes de la elección; 
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d} No ha sido persona condenad por la comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual deberá gozar 
de buena reputación; no ha sido persona sancionada o condenada 
mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier agresión de 
género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales contra la 
libertad sexual o la intimidad corporal; y no es persona deudora 
alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancelen en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente 
en algún padrón de personas deudoras alimenticias; 

e) No pertenece al estado eclesiástico ni es ministro de ningún culto; 
f) No tiene el carácter de persona servidora pública, a menos que no haya 

ejercido o se separe del cargo un día antes del registro de su 
candidatura, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellas 
que desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus 
tipos, modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal. 

g) Está inscrita en el Registro Federal de Electores y cuenta con 
credencial para votar con fotografía vigente; y 

h) No consume drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con el escrito bajo protesta de decir verdad 
manifiesta cumplir a cabalidad con dichos requisitos, presentado con firma 
autógrafa por la persona que susrnuirá la renuncia al cargo de regiduría 
propietaria 3, y el cual obra en las constancias que integran el expediente de 
la respectiva solicltud de sustitución, debe de tenerse por satisfecho. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, así como en /as legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrian ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
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o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policia; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos pollticos que /os postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica juridica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia." 

E. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

59. Que en términos de lo establecido en los articulas 196, párrafo segundo, 
fracción 111 de la LIPEES, 1, 12, fracción 111 y el Titulo Sexto, capitulo único de 
los Lineamientos de registro; asi como los articulas 3, 6, párrafo primero, 
numeral 3, 7, 8, 13 y 15 de los Lineamientos de paridad; se procedió a la 
revisión de las constancias que integran el expediente relativo a la solicitud 
de sustitución de la candidatura al cargo de regiduría suplente 2, en la planilla 
del ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, presentada por MC, para efecto de 
verificar si la respectiva sustitución de candidatura cumple con el principio de 
paridad de género. 

En ese sentido, se advierte que, con la integración de la planilla del 
ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, postulada por MC, se cumple a cabalidad 
los principios de homogeneidad en las fórmulas, alternancia de género, 
paridad de género vertical y paridad de género horizontal en los 
ayuntamientos, asi como con los bloques de competitividad, conforme a lo 
establecido en el artículo 13 de los Lineamientos de paridad, el cual señala 
las reglas que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes para el registro de candidaturas a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías de los ayuntamientos. 

F. Del cumplimiento de la 3 de 3 contra la violencia de género 

60. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló la 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del articulo 33, la fracción VII del articulo 
70, así como en la fracción IV del articulo 132. 

A partir de dicha reforma, el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, 
dispuso como requisito para las personas que sean registradas para contener 
a los cargos de las presidencias municipales, sindicaturas o regidurias de los 
ayuntamientos, que cumplan con lo siguiente: 
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"IV.- No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o püblico; 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y 
no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al co"iente 
del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en a/gün padrón de deudores alimenticios;" 

Con esta reforma, la legislación tiene como propósito evitar que las personas 
que sean registradas para contender a un cargo de elección popular no hayan 
sido sancionadas por conductas generadoras de violencia de género, así como 
por ser deudoras alimentarias, dado que toman importantes decisiones que 
trascienden en todos los ámbitos de la sociedad sonorense; razón por la cual, 
las personas que representen los citados cargos son piezas claves que 
constituyen un modelo a seguir por la autoridad que ejercen, en aras de 
construir una sociedad libre de violencia. 

Derivado de lo anterior, en el articulo 9 de los Lineamientos de registro, las 
personas ciudadanas que pretendan postularse a una candidatura a los cargos 
de presidencias municipales, sindicaturas y regidurias, deberán firmar el 
Formato (F9.1 ), de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se 
establezca que no se encuentran bajo ninguno de los supuestos previstos en 
el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, así como 7, fracción IV de 
los Lineamientos de registro. 

Así también, el articulo 25, fracción XI de los Lineamientos de registro, 
establece entre los documentos que deberán de acompañar la solicitud de 
registro de las personas candidatas de los partidos politices y que deberán de 
ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 9.1 "Manifestación bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos 
establecidos en el articulo 9 de los presentes Lineamientos". 

Mediante el Acuerdo CG52/2024, fue aprobado e/ procedimiento para verificar 
la veracidad del contenido de /os formatos del requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones 
del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscal/a General de Justicia, así 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
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(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de la solicitud de sustitución de candidatura a regiduria 
suplente 2, en la planilla del ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, presentada 
por MC, se advierte que la persona que pretende sustituir la renuncia 
respectiva, suscribió el referido F9.1 , manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos de la 3 de 3. 

Es importante precisar que, en atención al Procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, el lnstrtuto Estatal Electoral 
mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1767/2024, IEEyPC/PRESl-
1768/2024, IEEyPC/PRESl-1769/2024 e IEEyPC/PRESl-1770/2024, de fecha 
nueve de mayo de dos mil veinticuatro, dirigidos a la FGJESON, al STJESON, 
al TEE, al T JA y al Registro Civil del Estado de Sonora, se solicitó para que, 
informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de personas 
registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se advierten 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 3 contra 
la violencia de género. 

En ese sentido, en fechas nueve y diez de mayo de dos mil veinticuatro, se 
recibieron en la oficialla de partes de este Instituto Estatal Electoral, las 
respuestas de las referidas autoridades, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

61. En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que la persona 
candidata al cargo de regiduría suplente 2 de la planilla del ayuntamiento de 
Etchojoa, Sonora, postulada por MC, cumple con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en los artículos 17 y 132 de la Constrtución Local; 192, fracciones 
111, IV y V de la LIPEES; 7 y 9 de los Lineamientos de registro; así como con el 
principio de paridad de género en términos de los artículos 13 y 15 de los 
Lineamientos de paridad; y no se encuentra en los supuestos de la 3 de 3 
contra la violencia de género señalados en los artículos 17, fracciones 111 y IV 
y 132, fracción IV de la Constttución Local. 

Quedando la planilla del ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, integrada 
conforme a lo siguiente: 
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CARGO NOMBRE GÉNERO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JOSE SALVADOR 
MASCULINO VALENZUELA GUERRA 

SINDICATURA PROPIETARIA YENDI NALLELY SOTO AYON FEMENINO 

SINDICATURA SUPLENTE ANA DELIA CRUZ FEMENINO VALENZUELA 

REGIDURIA PROPIETARIA 1 EDGAR NOE CUEN MASCULINO CASTILLO 

REGIDURIA SUPLENTE 1 ERNESTO VILLEDAS 
MASCULINO VALENZUELA 

REGIDURIA PROPIETARIA 2 BRISA LETICIA FRIAS FEMENINO BALDERRAMA 
REGIDURIA SUPLENTE 2 MARIELA LEYVA CHAVEZ FEMENINO 

REGIDURIA PROPIETARIA 3 MARTIN HUMBERTO 
MASCULINO SALCIDO GARCIA 

REGIDURÍA SUPLENTE 3 JESUS ANTONIO CARRILLO 
MASCULINO YEPIZ 

62. De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f), i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el INE, 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
informático para la captura y difusión de la información curricular y de identidad 
de las personas candidatas en los procesos electorales locales ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, asi como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, así como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con información 
estadlstica respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención 
prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le permita realizar 
análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio de sus 
atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos respecto 
a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 
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Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido desde 
el inicio de las campañas electorales y hasta el día de la Jornada Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de la 
veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubernatura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dias naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, así como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG74/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema ·candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos de 
junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el día de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles·, en términos de la normativa expuesta. 
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En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y un 
plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la infonmación del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente año, confonme al Acuerdo CG7 4/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente detenminación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 11, numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, la sustitución que resulte aprobada mediante el presente Acuerdo. 

63. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
solicitud de sustitución de candidatura al cargo de regiduría suplente 2 de la 
planilla del ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, presentada por MC, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, quedando la planilla integrada 
confonme a lo establecido en el considerando 61 del presente Acuerdo. 

64. Por lo anterionmente expuesto y con fundamento en los artfculos 1 ', párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c}, numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b} de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b}, f) y r} de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b} y 25, numeral 1, inciso r} de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22, 
párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 11 O, fracciones 111, 
IV y VII, 111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIII, XIV y 
XXXV, 191, 192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo párrafo, 195, fracción 
111, 196, párrafos segundo, fracción 111 y tercero, 197, 198, párrafos primero, 
segundo y tercero, 199, 200, 202 y 203 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 7, 8, 9, 10, primer párrafo, 
11, segundo y tercer párrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 
19, 24, párrafos primero, segundo y tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero 
y segundo, 40, primer párrafo, 41, 43, primer párrafo, 54 y 67 de los 
Lineamientos de registro; así como los artículos 6, numerales 1 y 3, 7, incisos 
b), c) y d), 8, 12, 13 y 15 de Lineamientos de paridad; este Consejo General 
emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la solicitud de sustitución de la candidatura al cargo 
de regiduria suplente 2 de la planilla del ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, 
presentada por MC para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
quedando la planilla integrada confonme a lo establecido en el considerando 
61 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaría Ejecutiva, expida 
la constancia respectiva y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

TERCERO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo a MC, para los efectos a 
que haya lugar. 

CUARTO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, infonme al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 días, genere en el SNR la sustitución 
de la candidatura aprobada mediante el presente Acuerdo, a efecto de poner 
a disposición de la ciudadanía la infonmación en la página de intemet del 
Instituto Estatal Electoral, en ténminos del artículo 43, primer párrafo de los 
Lineamientos de registro. 

SEXTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, la integración de la planilla del ayuntamiento de Etchojoa, 
Sonora, en la página de interne! del lnst~uto Estatal Electoral, conforme a lo 
establecido en el artículo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a la 
sustitución de candidatura registrada para el cumplimiento del Sistema. 

OCTAVO.· Se reitera a MC y su candidatura que se encuentran obligados a 
la captura de la información curricular y de identidad en el Sistema 
"Candidatas y Candidatos Conóceles", observando un plazo no mayor a cinco 
dlas naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso cuando 
ocurran sustituciones, y que la fecha de la publicación de la infonmación del 
Sistema culminará el dos de junio del presente año, confonme al Acuerdo 
CG74/2024. 
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NOVENO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que remita a 
la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del 
INE. a través de SIVOPLE, la sustitución de candidatura aprobada mediante 
el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el articulo 11, numeral 
7 de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el INE. 

DÉCIMO. - Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a la candidata registrada, de conformidad con el 
"Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, a través de la 
Unidad de Informática como responsable de gestión, para efecto de que 
actualice las listas de candidaturas de partidos políticos en el SRC conforme 
a la sustitución aprobada en el presente Acuerdo, en términos de lo 
establecido en el SNR, además de verificar se deshabilite esa información 
pública de la candidatura sustituida del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles", con fundamento en los artículos 43, último párrafo de los 
Lineamientos de registro, emitidos por este Instituto Estatal Electoral, y 19, 
numeral 9 de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y 
Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva, para 
que haga de conocimiento sobre la aprobación del presente Acuerdo, a la 
Coordinación de Comunicación Social, a las Unidades de Transparencia e 
Informática y a la Dirección Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género del 
Instituto Estatal Electoral, para efectos de que den cumplimiento a lo aprobado 
mediante el presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO. - Se instruye al Tltular de la Secretaria Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO. · Se instruye al Tltular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 
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DÉCIMO QUINTO. - Se instruye al Tltular de la Secretaria Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
ordinaria celebrada el dia catorce de mayo del año dos mil veinticuatro, ante 
la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste. 

-~~t~~ 
Consejero Presidente 

~ (w(il). /.::iflb.('111 (Y\ 
Mira. Ana CeciliiG(ljalva Moreno 

Consejera Electoral 

~ 
Lic. Hugo Urbina Báez 

Secretario Ejecutivo 

,ntaño 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG179/2024 denominado "POR El OUE SE RESUELVE LA SOLICfTUD DE 
SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA AL CARGO DE REGIDURIA SUPLENTE 2 DE LA Pi.ANILLA DEL 
AYUNTAM/Ef/TO DE. ETCHOJOA, SONORA, PRESENTADA POR MOVIMIENTO CIUDADANO, PAR.A EL 
PROCESO ELECTORAL OROJNARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo General de este 
organismo electoral en sesión ordinaria celebrada el día catorce de mayo de dos mil veinticuatro. 
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ACUERDO CG180/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
DE LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, SINDICATURAS Y REGIDURÍAS PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE NACOZARI DE GARCÍA, SONORA, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, APROBADO 
MEDIANTE ACUERDO CG114/2024, EN VIRTUD DE LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR MOVIMIENTO CIUDADANO EN FECHA SIETE DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO. 

HERMOSILLO, SONORA A, CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

lnstrtuto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

MC 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Movimiento Ciudadano. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

SRC 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG57/2023 "Por et que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en et estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de tos Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba ta propuesta de ta Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para ta elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emmó 
el Acuerdo CG97/2023 "Por et que se emiten acciones afirmativas en favor de ~ 
tas comunidades indígenas y se determinan los distritos electora/es 
uninominates en tos que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa integradas con personas indígenas, para el ;::::-......__ 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; así como -....Z.. 
también se modifica el artículo 9, fracción i, inciso d) de tos Uneamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en et 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG34/2024 mediante el cual se aprobó el registro de la platafomia ~ 
electoral que MC sostendrá durante las campañas electorales para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por et que se aprueba ta propuesta de la Comisión ti) 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia politice contra las 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

mujeres en Sonora, así como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular /os 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, pare el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora•. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora•. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por e/ que se aprueba el procedimiento pare verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, así 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A.C.·. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos pare el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular pare el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el capitulo V y el articulo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 

Página 3 de 19 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

~ XVII. 

~ 

'1\ XVIII. 

~ 
~ 
V 

deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora: 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de dipulaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emilió el Acuerdo CG71/2024 "Por el que se modifica el articulo 24, párrafo 
cuarto de /os Uneamientos para el registro de candidaturas a /os distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, MC a través 
del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos de 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 61 ayuntamientos del 
estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emilió el 
Acuerdo CG84/2024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl-
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril, suscritos por el Consejero Presidente de este lnstitulo Estatal 
Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, a 
la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal Electoral de Sonora 
y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora para que, 
informen a este lnstiluto Estatal Electoral, si del listado de personas 
registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se advierten 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este lnstitulo Estatal Electoral, las respuestas de 
las auloridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-56412024 se requirió a MC para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, MC presentó a través del 
SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este lnstnuto Estatal Electoral. 

Mediante oficios números IEEyPCIPRESl-1151/2024, IEEyPCIPRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-115712024, IEEyPCIPRESl-115912024 e 
IEEyPCIPRESl-116012024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
días diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Mediante oficio número IEEyPCIPRESl-115812024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalla General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-609/2024 se requirió a MC para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
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XXV. 

XXVI. 

ordinario local 2023-2024, relativas a la paridad horizontal y los bloques de 
competitividad. 

Con fecha dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el C. Guillermo 
García Burgueño, en su carácter de Representante Suplente de MC, mediante 
el cual presenta diversos documentos de registro de candidaturas, con la 
finalidad de dar cumplimiento al requerimiento señalado en el antecedente 
XXIV. 

Con fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG11412024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro 
de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías en 61 ayuntamientos del estado de Sonora, registradas por 
Movimiento Ciudadano, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024". 

XXVII. Con fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Mtro. Jesús Manuel 
Scottt Sánchez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de MC en 
Sonora, mediante el cual remite el escrito de renuncia presentada por la 
candidata al cargo de presidencia municipal de la planilla del ayuntamiento de 
Nacozari de García, Sonora; así como también, solicita la cancelación del 
registro de la planilla del ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, ante la 
imposibilidad de realizar la sustitución del cargo al que se renuncia. 

XXVIII. 

XXIX. 

Con fecha trece de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el C. Miguel Ornar 
Hemández Villa, mediante el cual remite su renuncia como candidato al cargo 
de sindicatura propietaria de la planilla del ayuntamiento de Nacozari de 
García, Sonora, postulada por MC. 

Con fecha trece de mayo de dos mil veinticuatro, en las instalaciones del 
Consejo Municipal Electoral de Nacozari de García, Sonora, compareció la 
ciudadana lrma Eisa Hemández Villa, quien ratificó su renuncia como 
candidata al cargo de presidenta municipal de la planilla del ayuntamiento de 
Nacozari de García, Sonora, postulada por MC; lo anterior para los efectos 
previstos en los artículos 40, fracción IV y 41 de los Lineamientos de registro. 

CONSIDERANDO 

Competencía 

1. Que este Consejo General es competente para resolver sobre la cancelación 
del registro de la planilla de candidaturas a los cargos de presidencia 
municipal, sindicaturas y regidurías para el ayuntamiento de Nacozari de 
García, Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, aprobado 
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mediante Acuerdo CG11412024, en virtud de la solicitud presentada por MC 
en fecha siete de mayo del presente año, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 y 
116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, 
numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 
104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, pánrafos 
tercero y cuarto y 132 de la Constttución Local; 3, 6, fracción V, 101, primer y 
tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, IV y VII, 
111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIV y XXXV, 197 y 
203 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral; así como los artículos 40 y 41 de los Lineamientos de registro. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1 °. pánrafo primero. de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asl como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el pánrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbtto de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el artículo 35, fracción II de la Constttución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos pollticos, asi como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. Que el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O y 11 de la 
Constttución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos pollticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 y e) de la Constttución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
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electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicttar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2', apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el artículo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los articulas 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la cttada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constttución Federal, la propia 
LGIPE, las constttuciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; asi como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
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no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del articulo 41 de la Constitución Federal, asi como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el artículo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

13. Que el artículo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

14. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

15. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

16. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal. la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
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desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

17. Que el artículo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

18. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

19. Que el articulo 111, fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

20. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

21. Que el articulo 121, fracciones VII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén como 
facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la LGPP 
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y la referida Ley; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral; así como resolver sobre el registro, sustitución, 
negativa o la cancelación de dichos registros. 

22. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicttar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Consfüución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

23. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campaña, y que las personas servidoras públicas de cualquier 
nivel de gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse 
de sus cargos, cuando menos, un dla antes de su registro como personas 
candidatas. 

Por su parte, el articulo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
periodo de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

24. Que el articulo 197 de la LIPEES, señala lo relativo a la sustitución de 
candidaturas, de los partidos políticos, en lo individual o en conjunto, cuando 
hayan postulado candidaturas comunes o en coalición. 

25. Que el articulo 203 de la LIPEES, señala que dentro del plazo establecido 
para el registro de candidaturas, los partidos políticos, en lo individual o en 
conjunto cuando hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, 
pueden sustituirlas libremente, respetando los principios de paridad y 
alternancia de género que, en su caso, se deba seguir en el registro del total 
de fórmulas de candidaturas. 

Vencido éste, los partidos pollticos, en lo individual o en conjunto cuando 
hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, podrán solicitar, 
ante el Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de una o 
varias candidaturas, sólo por las siguientes causas: 

1.- Fallecimiento; 
11.- Inhabilitación por autoridad competente; 
111.- Incapacidad física o mental declarada médicamente; o 
IV.- Renuncia. 
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En este último caso, la persona candidata deberá notificar a su partido político 
y no procederá la sustttución cuando la renuncia se presente dentro de los 1 O 
días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto por este articulo. Las 
renuncias que se presenten vencido el plazo de registro de candidaturas, no 
afectarán los derechos adquiridos por los partidos políticos o coaliciones en lo 
que toca a la asignación de diputaciones de representación proporcional. 

26. Que el artfculo 206 de la LIPEES, establece que las candidaturas a 
presidencia, sindicatura y regidurias del ayuntamiento, serán registradas 
mediante planillas completas. Las planillas deberán integrarse por 
candidaturas propietarias y suplentes del mismo género. Deberá observarse 
la paridad horizontal y vertical para ambos géneros, en la elección de que se 
trate. Para garantizar la paridad horizontal, los partidos políticos y coaliciones 
deberán postular el 50% del total de sus candidaturas a presidencias 
municipales del mismo género. Respecto a la paridad vertical, se ordenarán 
las candidaturas que integran la planilla de ayuntamiento, colocando en forma 
sucesiva una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo tal que el 
mismo género de cada candidatura, no se encuentre en dos lugares 
consecutivos. 

27. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

28. Que el articulo 40 de los Lineamientos de registro, establece que para la 
sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y de conformidad 
con lo establecido en el artfculo 203 de la LIPEES, en los términos siguientes: 

" .. . Dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas pueden 
sustituirlas libremente, respetando /os principios de paridad y alternancia 
de género que, en su caso, se deba seguir en e/ registro del total de 
fórmulas de candidaturas, atendiendo a fo dispuesto en los arlfculos 1 O y 
15 de los Lineamientos de paridad. Vencido éste, podrán solicitar, ante el 
Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de una o varias 
candidaturas, sólo por /as siguientes causas: 

l. Fallecimiento; 
JI. Inhabilitación por autoridad rompetente; 
111. Incapacidad física o mental declarada médicamente; o 
IV Renuncia. En este último caso, la persona candidata deberá notificar a 
su partido polftico y no procederá la sustitución cuando la renuncia se 
presente dentro de los 10 dias anteriores al de la elección. n 
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29. Que el articulo 41 de los Lineamientos de registro. establece que en los 
supuestos en que se presenten renuncias de alguna candidata a los cargos 
de diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como a presidencias municipales, sindicaturas y regidurias 
por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, antes de 
proceder a su cancelación o determinar si se encuentra vacante, se deberá 
estar a lo siguiente: 

1. La Secretaría Ejecutiva deberá citar a las candidatas a efecto de que 
acudan a ratificar su renuncia ante el IEEyPC o, en su caso, ante las 
Secretarías Técnicas de sus órganos desconcentrados respectivos. 
2. En el acto de comparecencia, se deberá prestar la atención necesaria 
para prevenir y atender casos de violencia polftica contra las mujeres en 
razón de género (VPMRG), haciéndoles saber las consecuencias jurídicas 
del acto al que acude, así como /os derechos que tienen a integrar /os 
órganos para los que pretenden ser electas, explicando qué es VPMRG y, 
en su caso, informarles que pueden presentar las denuncias 
correspondientes. 
3. Uegado el caso de que, aún con la asistencia referida, en plena 
conciencia del acto que están suscribiendo y todos sus efectos legales, se 
ratifiquen las renuncias, se procederá conforme a las reglas de sustitución 
de candidaturas establecidas en los artlcu/os 10 y 15, as/ como a los 
criterios planteados en e/ artículo 21 de los Uneamientos de paridad, en su 
caso," 

Razones y motivos que justifican la determinación 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

30. Que en los días treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
MC a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurias en 61 ayuntamientos del 
estado de Sonora, respectivamente; para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

Asimismo, en fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG114/2024 "Por el que se resuelve la solicitud de 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias en 61 ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas por Movimiento Ciudadano, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024", quedando la planilla del ayuntamiento de Nacozari de 
García, Sonora, integrada conforme a lo siguiente: 
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CARGO NOMBRE GÉNERO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
IRMA ELSA HERNANDEZ 

FEMENINO 
VILLA 

SINDICATURA PROPIETARIA 
MIGUEL OMAR HERNANDEZ 

MASCULINO 
VILLA 

SINDICATURA SUPLENTE 
EDUARDO FIGUEROA 

MASCULINO 
BARRERA 

REGIDURIA PROPIETARIA 1 
JESSICA ELIZABETH 

FEMENINO ARROYORUIZ 

REGIDURIA SUPLENTE 1 ARLENE ISABEL OROZCO 
FEMENINO HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA PROPIETARIA 2 
MARCO ANTONIO DONEZ 

MASCULINO GIL 
REGIDURIA SUPLENTE 2 LUIS CARLOS LOPEZ YANEZ MASCULINO 
REGIDURIA PROPIETARIA 3 TRINIDAD VILLA ROMERO FEMENINO 
REGIDURIA SUPLENTE 3 ANABEL LóPEZ YANEZ FEMENINO 

B. Solicitud de cancelación de registro 

31 . Que en fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del lnstrtuto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Miro. Jesús 
Manuel Scottt Sánchez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de MC 
en Sonora, mediante el cual remite el escrito de renuncia presentada por la 
candidata al cargo de presidencia municipal de la planilla del ayuntamiento de 
Nacozari de García, Sonora; así como también, solicita la cancelación del 
registro de la planilla del ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, ante 
la imposibilidad de realizar la sustitución del cargo al que se renuncia, en los 
términos siguientes: 

u ••• Que de conformidad con la normativídad vigente; de fecha 7 de mayo 
de 2024 la C. lrma Eisa Hernández Villa, candidata a la afcaldfa de 
Nacozari de Garcfa, Sonora, postulada por Movimiento Ciudadano y 
aprobada por el Consejo General en sesión del 19 de abril del 2024; 
presenta formal renuncia al cargo que les fue conferido. 

Que de fecha 7 de mayo del 2024, la C. lrma Eisa Herntmdez Villa 
integrante de la planilla del Ayuntamiento de Nacozari de Garcla, Sonora, 
ratifica su renuncia al cargo de alcalde. 

En base a lo anterior, atentamente solicitamos: 

1- Tenerme por presentada nuestra atenta solicitud de que sea 
cumplimentada por esa honorable institución el trámite de levantamiento 
del "ACTA CIRCUNSTANCIADA" relativa a la ratificación de la renuncia 
de la candidata; lo anterior con fundamento en el trigésimo quinto punto 
del Acuerdo INE/CG625/2023 y demás normatividad aplicable, en el lugar 
que más favorezca a las personas candidata, es decir, en el Consejo 
Municipal del municipio de Nacozari de Garcia. 
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2- Tener por manifestada nuestra autodeterminación de cancelación de 
la planilla de ayuntamiento de Nacozari de García, ante la imposibilidad 
de sustitución de nuestra candidata; esto con el propósito de no 
entorpecer los trabajos del Instituto. 

3- Acordar de conformidad con lo solicitado. 

De igual manera, en fecha trece de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió 
en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el C. 
Miguel Ornar Hemández Villa, mediante el cual remite su renuncia como 
candidato al cargo de sindicatura propietaria de la planilla del ayuntamiento 
de Nacozari de García, Sonora, postulada por MC. 

En relación con lo anterior, de la solicitud de cancelación del registro de la 
planilla del ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, presentada por MC, 
se advierte que se presentan ante este Instituto Estatal Electoral las renuncias 
suscritas por las personas candidatas a los cargos de presidencia municipal y 
sindicatura propietaria de dicha planilla, asimismo, el Mtro. Jesús Manuel 
Scottt Sánchez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de MC en 
Sonora, manifiesta la imposibilidad de realizar la sustitución respectiva, por lo 
cual, solicita la cancelación del registro de la planilla completa aprobado 
mediante el Acuerdo CG114/2024 de fecha diecinueve de abril del presente 
año. 

Asimismo, de los escritos recibidos en fechas siete y trece de mayo de dos mil 
veinticuatro, se advierte que MC únicamente presenta la renuncia de dos 
personas integrantes de la planilla del ayuntamiento de Nacozari de García, 
Sonora, sin embargo, al haberse solicitado la cancelación del registro de la 
planilla completa, no resulta necesario que se presenten las renuncias del 
resto de las personas integrantes de dicha planilla. 

Al respecto, en la Tesis XXXIX/2007 emitida por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de rubro: "CANCELACIÓN DE REGISTRO DE 
PLANILLA. EL PARTIDO POL{TICO POSTULANTE PUEDE SOLICITARLA, 
POR RENUNCIA DE UN NÚMERO DE CANDIDATOS QUE HAGA INVIABLE 
SU SUBSISTENCIA (LEGISLACIÓN DE OAXACA)", se señala lo siguiente: 

"Conforme a lo previsto en /os artículos 41, pá"afo segundo, base J, de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 25, base B, de la 
Constitución PolWca del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, /os partidos 
polfticos son enUdades de interés püblico que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder püblico; por su parte, el 
articulo 136 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
de Oaxaca, prevé que corresponde a /os partidos pollticos el derecho de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, entre estos, a 
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/os ayuntamientos del Estado; también es facultad de los partidos pollticos 
sustituirlos siempre que exista causa jurídicamente justificada. En este 
contexto, si ante la renuncia de un nümero de integrantes de una planilla de 
candidatos para un ayuntamiento que haga inviable su subsistencia, el partido 
politíco postulante decide no substituirlos sino cancelar el registro 
co"espondiente; resulta evidente que el instituto polltico renuncia a su 
derecho de participar con candidatos propios en la co"espondiente elección, 
siendo congruente con el principio de legalidad la actuación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral, al determinar la cancelación del registro 
de la planilla de candidatos a petición del partido político postulanten. 

En dichos términos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
respecto a las cancelaciones de registro de planillas se ha pronunciado en el 
sentido de que si ante la renuncia de un número de personas integrantes de 
una planilla de candidaturas para un ayuntamiento que haga inviable su 
subsistencia, el partido político postulante decide no substituirlas sino cancelar 
el registro correspondiente, resulta evidente que el instituto político renuncia a 
su derecho de participar con candidaturas propias en la correspondiente 
elección. 

De lo anterior, se concluye que resulta procedente la cancelación del registro 
de la planilla del ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, aun y cuando 
MC presentó dos renuncias de candidaturas integrantes de la referida planilla, 
en atención a la Tesis XXXIX/2007 emitida por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación antes citada. 

C. Del procedimiento de ratificación de renuncias de candidatas 

32. Es importante precisar que, en atención al procedimiento de ratificación de 
renuncias de candidatas establecido en el articulo 41 de los Lineamientos de 
registro, del acta de diligencia de comparecencia y ejercicio de oficialía 
electoral de fecha trece de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que en 
esa fecha en las instalaciones del Consejo Municipal Electoral de Nacozari de 
García, Sonora, compareció la ciudadana lrma Eisa Hemández Villa, quien 
ratificó su renuncia como candidata al cargo de presidenta municipal de la 
planilla del ayuntamiento de Nacozari de Garcla, Sonora, postulada por MC; 
lo anterior ante la fe de la ciudadana Adriana Sánchez Grijalva en su carácter 
de Secretaria Técnica del referido Consejo Municipal Electoral y actuando 
como testigo de asistencia la ciudadana Maria del Consuelo Cortes Almaral, 
firmando al calce ambas personas ciudadanas, asi como la ciudadana 
referida, para los efectos previstos en los artículos 40, fracción IV y 41 de los 
Lineamientos de registro. 

Por su parte, de la diligencia de ratificación de la referida renuncia la 
compareciente no hizo alguna manifestación que pudiera ser considerada 
como producto de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
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33. En consecuencia, este Consejo General determina procedente aprobar la 
cancelación del registro de la planilla de candidaturas a los cargos de 
presidencia municipal, sindicaturas y regidurías para el ayuntamiento de 
Nacozari de García, Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024, aprobado mediante Acuerdo CG114/2024, en virtud de la solicrtud 
presentada por MC en fecha siete de mayo del presente año, en los términos 
precisados en los considerandos 30, 31 y 32 del presente Acuerdo. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 ', párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 281 de Reglamento Elecciones; 
16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 
101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 
111 , IV y VII, 111, fracciones 11 , VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIV y 
XXXV, 194, segundo párrafo, 197,203 y 206 de la LIPEES; 9, fracción XXIV 
del Reglamento Interior del lnstrtuto Estatal Electoral; 40 y 41 de los 
Lineamientos de registro; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la cancelación del registro de la planilla de 
candidaturas a los cargos de presidencia municipal, sindicaturas y regidurías 
para el ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, aprobado mediante Acuerdo CG114/2024, en virtud 
de la solicitud presentada por MC en fecha siete de mayo del presente año, 
en los términos precisados en los considerandos 30, 31 y 32 del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este lnstrtuto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo a MC, para los efectos a 
que haya lugar. 

TERCERO. - Se solicrta al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que remita a 
la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del 
INE, a través de SIVOPLE, el listado de las personas de la planilla del 
ayuntamiento de Nacozari de Garcla, Sonora, cancelada mediante el presente 
Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 11 , numeral 7 de los 
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Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" 
para los procesos electorales locales, emitidos por el INE. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, a través de la Unidad de 
Informática como responsable de gestión, para efecto de que actualice las 
listas de candidaturas de partidos politices en el SRC, conforme a la 
cancelación aprobada en el presente Acuerdo, en términos de lo establecido 
en el SNR, además de verificar se deshabilrte esa información pública del 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", con fundamento en los 
articulas 43, último párrafo de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, emitidos por este lnstrtuto Estatal 
Electoral, y 19, numeral 9 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales. 

SEXTO. • Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, para que haga de 
conocimiento sobre la aprobación del presente Acuerdo, a las Unidades de 
Transparencia e Informática de este Instituto Estatal Electoral, para efectos de 
que den cumplimiento a lo aprobado mediante el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este lnstrtuto 
Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado para que, 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al Trtular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
ordinaria celebrada el día catorce de mayo del año dos mil veinticuatro, ante 
la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste. 

Mtro.~~x!~zu 
Consejero Presidente 
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-..itra. Lindad, . . /2/¡,,, -/L Monláño 

~ ' 

l'l.,n. &.cilio. 01 ñfo.(va YYl 
Mttl.Ana CeclllaG rlJ•lva Moreno 

Consejera Electoral 

l 
Lic. Hugc 

Secretario Ejecutivo 

/ 

~ 

Esta ho}a pertenece al Acuerdo CG180/2024 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE 1.A CANCEi.ACiÓN 
DEL REGISTRO DE LA PLAN/U.A DE CANDI DA TURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
SINDICATURAS Y REGIDURfAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE NACOZARI DE GARCIA, SONORA, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, APROBADO MEDIANTE ACUERDO CGt 14/2024, EN 
VIRTUD DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR MOVIMIENTO CIUDADANO EN FECHA SIETE DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO~ aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en sesión ordinaria celebrada el dia 
catorce de mayo de dos mil veintio.iatro. 
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ACUERDO CG181l2024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA ELECTORAL RELATIVA A 
LA DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERÍAS ELECTORALES QUE SUPLIRÁN 
LAS FALTAS ABSOLUTAS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 
ELECTORALES DE CABORCA, FRONTERAS, GENERAL PLUTARCO ELÍAS 
CALLES, GUAYMAS, HERMOSILLO, PUERTO PEÑASCO Y VILLA 
PESQUEIRA; ASÍ COMO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 
CON CABECERAS EN SAN LUIS RÍO COLORADO (1), CABORCA (3), 
GUAYMAS (13) Y CAJEME (15), RESPECTIVAMENTE, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL DEL ESTADO DE SONORA 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Comisión 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Convocatoria 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento de Consejos 

Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Comisión Pennanente de Organización y 
Logística Electoral. 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Convocatoria emitida para la designación de 
consejeras y consejeros que integrarán los 
Consejos Distritales y Municipales 
Electorales, en el Proceso Electoral Ordinario 
Local 2023-2024 en el estado de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento de consejos municipales y 
distritales electorales. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG34612021 "Por el que se aprueba la propuesta del Consejero 
Presidente de integración de las Comisiones Permanentes señaladas en el 
párrafo segundo del artículo 130 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electora/es para el estado de Sonora". 

11. Con fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG3612023 por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Temporal de Reglamentos, relativa al proyecto de refonna a diversas 
disposiciones del Reglamento de Consejos. 

111. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisión emitió el 
Acuerdo IEE/COYLE-00112023 por el que se aprueba la Convocatoria. 

IV, Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4312023 por el que se aprueba la propuesta de la 
Comisión relativa a la Convocatoria. 

V, Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo 
CGSB/2023, el Consejo General aprobó el inicio del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 para la elección de diputaciones, asl como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

VI. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 ' Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendaría electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, as/ como de las y 
los integrantes de /os ayuntamientos del estado de Sonora". 

VII. Con fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión emitió el 
Acuerdo I EE/COYLE-00712023 ' Por e/ que se aprueba la lista de las personas 
aspirantes a consejeras y consejeros distritales y municipales electora/es para 
el proceso electoral ordinario local 2023-2024, que obtuvieron las 
calificaciones más altas en los resultados del examen de conocimientos 
electora/es y que accederán a la etapa de valoración curricular y entrevista"; 
lista que fue publicitada el mismo dia por la Secretaria Ejecutiva. 

VIII. Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisión emitió el 
Acuerdo IEE/COYLE-01012023 en el cual se aprobó que se someta a 
consideración del Consejo General el dictamen con la propuesta de 
integración de los consejos distritales y municipales electorales en el proceso 
electoral ordinario local del estado de Sonora 2023-2024. 
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IX. Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintrtrés, el Consejo General emrtió 
el Acuerdo CG9412023 "Por el que se aprueba el dictamen con la propuesta 
de la Comisión Permanente de Organización y Logística Electoral, relativa a la 
integración de los consejos distritales y municipales electorales en el proceso 
electoral ordinario local del estado de Sonora 2023-2024". 

X. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4612024 "Por el que se aprueba la propuesta de la 
Comisión Pennanente de Organización y Loglstica Electoral relativa a la 
designación de las consejeras y consejeros electorales que suplirán las faltas 
absolutas de los Consejos Municipales Electora/es de Banámichi, Baviácora, 
Benito Juárez, Cumpas, Hermosillo, Huásabas, La Colorada, Moctezuma, 
Naco, Nogales, Pitiquito, Puerto Peñasco, San Felipe de Jesús y San Miguel 
de Horcasitas; asi como de los Consejos Distrita/es Electora/es con cabeceras 
en Puerto Peñasco (02), Nogales (04), Hermosillo (10 y 12), Cajeme (16), 
Cananea (18) y Huatabampo (21), respectivamente, para el proceso electoral 
ordinario local del estado de Sonora 2023-2024". 

XI. Con fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emrtió el 
Acuerdo CG100/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Organización y Loglstica Electoral relativa a la designación de 
las consejeras y consejeros electora/es que suplirán las faltas absolutas de 
los Consejos Municipales Electora/es de Alamos, Atíl, Baviácora, Benito 
Juárez, Etchojoa, Fronteras, Guaymas, Huépac, Naco, Nogales, Opodepe, 
San Ignacio Río Muerto, San Luis Rio Colorado, Santa Cruz, Soyopa, 
Tepache, Villa Hidalgo y Yécora; asi como de los Consejos Distritales 
Electorales con cabeceras en San Luis Río Colorado (1), Nogales (4) y 
Empalme {14) respectivamente, para el proceso electoral ordinario local del 
estado de Sonora 2023-2024". 

XII. Durante el mes de abril y lo que ha transcurrido del mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro, en este Instituto Estatal Electoral se recibieron diversos 
escritos de renuncia suscritos por las personas que fueron designadas como 
Consejerías Electorales de los Consejos Municipales Electorales de Caborca, 
Fronteras, General Plutarco Elias Calles, Guaymas, Heílllosillo, Puerto 
Peñasco y Villa Pesqueira; asl como de los Consejos Distritales Electorales 
con cabeceras en San Luis Río Colorado (1 ), Caborca (3), Guaymas (13) y 
Cajeme (15), respectivamente. 

XIII. Con fecha trece de mayo de dos mil veinticuatro, la Comisión emitió el 
Acuerdo IEE/COYLE-007/2024 "Por el que se aprueba someter a 
consideración del Consejo General la propuesta de consejeras y consejeros 
electorales que suplirán las faltas absolutas de los Consejos Municipales 
Electora/es de Caborca, Fronteras, General Plutarco Elias Calles, Guaymas, 
Hermosil/o, Puerto Peñasco y Villa Pesqueira; as/ como de los Consejos 
Distrita/es Electora/es con cabeceras en San Luis Río Colorado (1 ), Caborca 
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(3), Guaymas (13) y Cajeme (15), respectivamente, para el proceso electoral 
ordinario local del estado de Sonora 2023-2024". 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la propuesta de la 
Comisión relativa a la designación de las Consejerías Electorales que suplirán 
las faltas absolutas de los Consejos Municipales Electorales de Caborca, 
Fronteras, General Plutarco Ellas Calles, Guaymas, Heílllosillo, Puerto 
Peñasco y Villa Pesqueira; asl como de los Consejos Distritales Electorales 
con cabeceras en San Luis Río Colorado (1), Caborca (3), Guaymas (13) y 
Cajeme (15), respectivamente, para el proceso electoral ordinario local del 
estado de Sonora 2023-2024, de confoílllidad con lo dispuesto por los 
artículos 41 , Base V, Apartado C, numerales 1 O y 11 y 116, fracción IV, incisos 
b) y c), numeral 1 de la Constrtución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a), 1) y r) de la LGIPE; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101 , primer y tercer 
párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 1, IV y VII, 111 , 
fracciones VI, XV y XVI, 114 y 121 , fracciones 11, IV, LXVI y LXVII de la 
LIPEES; 9, fracciones IX y XXIV del Reglamento Interior; así como los 
artículos 6, numeral 2, 9, 13, numeral 2 y 19, numeral 2, del Reglamento de 
Consejos. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 41, Base V, Apartado C, numerales 1 O y 11 de la Constitución 
Federal, establecen que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del lnstrtuto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales y, que en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los 
léITTlinos que señala la propia Constrtución, los cuales ejercerán funciones en 
todas aquellas materias que no estén reservadas al lnstrtuto Nacional 
Electoral, así como las que deteíllline la Ley respectiva. 

3. Que la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
numeral 1, señala que las constrtuciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto. 
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4. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondra de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dolado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad , contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

5. 

6. 

7. 

Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación debeni 
garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el artículo 100, numeral 2, incisos a), b), e), g), h), i) y j) de la LGIPE, 
indica que los requisitos para ser consejera o consejero electoral local son ser 
ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra 
nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente; gozar de buena reputación y no haber sido 
condenada o condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencia!; no haber sido registrada o registrado como 
candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los 
cuatro años anteriores a la designación; no desempeñar ni haber 
desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido politico en los cuatro años anteriores a la designación; no estar 
inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; y no haberse desempeñado durante los cuatro años 
previos a la designación como tltular de secretaría o dependencia del gabinete 
legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las entidades 
federativas, ni subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefa o Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernadora o Gobernador, ni Secretaria o 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidenta o 
Presidente Municipal, Síndica o Síndico, Regidora o Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos. 

Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la LGIPE, disponen que a 
los Organismos Públicos Locales les corresponde aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y dicha Ley, establezca el Instituto 
Nacional Electoral; llevar a cabo las actividades necesarias para la 

Página 5 de 30 

~ 
~ 

~ 

(< 
\ 
V 

preparación de la jornada electoral; así como las demás determine la propia 
LGIPE, y aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, que 
establezca la legislación local correspondiente. 

8. Que en el Libro Segundo, Titulo 1, Capitulo IV, Sección Segunda relativa al 
"Procedimiento de designación de Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales de los OPL" del Reglamento de Elecciones, se establecen las 
disposiciones correspondiente para el procedimiento de designación de 
consejeras y consejeros electorales distritales y municipales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

9. Que el articulo 20 del Reglamento de Elecciones, señala las reglas para 
verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como 
para seleccionar de entre las personas aspirantes, a los que tengan perfiles 
idóneos para fungir como consejeras o consejeros electorales de los consejos 
distritales y municipales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

1 O. Que el artículo 21 del Reglamento de Elecciones, señala la documentación 
que en la convocatoria pública se solicitará a las personas aspirantes a 
integrar los consejos distritales y municipales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 

11. Que el articulo 22 del Reglamento de Elecciones, establece los criterios 
orientadores para la designación de las consejeras y consejeros electorales 
de los consejos distritales y municipales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto, de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

13. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad , serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

14. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendra a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
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Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

15. Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar 
las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del articulo 41 de la Constitución 
Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El Consejo 
General serél su máximo órgano de dirección, integrado por una Consejera o 
Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto. 

16. Que el artículo 110, fracciones 1, IV y VII de la LIPEES, establecen entre los 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así 
como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado; y garantizar la paridad 
de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

17. Que el articulo 111, fracciones VI, XV y XVI de LIPEES, establecen que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para llevar a cabo 
las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el 
respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; así como en 
todas las materias no reservadas al Instituto Nacional Electoral. 

18. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guien todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. En su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

19. Que el articulo 121, fracciones 11, IV, LXVI y LXVII de la LIPEES, señalan entre 
las atribuciones del Consejo General, vigilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos centrales y desconcentrados del 
Instituto Estatal Electoral, y conocer, por conducto de su presidencia, de la 
secretaría ejecutiva o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así 
como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario 
solicitarles; designar a las personas funcionarias que durante los procesos 
electorales actuarán como presidentas o presidentes y consejeras o 
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consejeros de los consejos distritales y municipales para su oportuna 
integración, instalación y funcionamiento; dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones; asi como remover o sustituir a consejeros de 
los órganos desconcentrados, en términos de esa Ley y la reglamentación 
aplicable. 

20. Que el artículo 132 de la LIPEES, señala que el Consejo General designará a 
las consejeras y consejeros que integrarán los consejos distritales y 
municipales para un proceso electoral ordinario. Para tal efecto, emitirá una 
convocatoria que deberá publicar en los medios de mayor circulación con 
cobertura en el estado, así como en la página oficial de Internet del propio 
Instituto Estatal Electoral y en el Boletín Oficial del Gobierno del estado; dicha 
convocatoria deberá emitirse a más tardar el día 15 de octubre del año previo 
al de la elección. 

Asimismo, establece que las consejeras y consejeros que deberán integrar los 
consejos distritales y municipales deberán ser electos a más tardar el día 10 
de diciembre del año previo a la elección, a fin de que se constituyan e instalen 
los respectivos consejos, a más tardar el día 1 O de enero del año de la 
elección, debiéndose publicar la integración en los medios de mayor 
circulación con cobertura en el estado, asi como en la página oficial de Internet 
del propio Instituto Estatal Electoral y en el Boletín Oficial del Gobierno del 
estado. 

21. Que el articulo 134 de la LIPEES, establece que los Consejos Distritales y 
Municipales serán órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral, 
funcionarán durante el proceso electoral ordinario y se integrarán por una o 
un consejero presidente y consejeras y consejeros electorales propietarios 
con derecho a voz y voto y consejeras o consejeros suplentes; también forman 
parte del mismo, con derechos a voz, las representaciones de partidos 
políticos, coaliciones y de candidaturas independientes, en su caso, y una 
secretaria o secretario técnico; que la o el consejero presidente y las y los 
consejeros electorales serán designados por el Consejo General; y que las y 
los consejeros electorales suplentes suplirán las ausencias en los términos de 
la propia LIPEES y la normatividad aplicable, en el orden de prelación en que 
fueron designados. 

22. Que el articulo 143, fracciones 1, 11, 111 y IV de la LIPEES dispone que, en los 
casos de falta absoluta, el consejo distrital o municipal, llevará a cabo una 
sesión extraordinaria para efecto de declarar, legalmente, la falta absoluta de 
una o un consejero electoral, además en caso de que la persona consejera 
ausente sea la presidencia del consejo respectivo, la o el secretario técnico 
convocará a sesión extraordinaria para que las y los consejeros electorales 
declaren legalmente la falta absoluta y una vez realizado lo anterior se dará 
vista al Consejo General para que éste designe, de entre las y los consejeros 
propietarios, quién ocupará el cargo de presidenta o presidente dentro de un 
plazo máximo de 72 horas, teniendo también que, si de presentarse el caso 

Página 8 de 30 

~ 
~ 

~ 
Q 
~ 
x 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
3
 S

e
c
c
. V

III • L
u
n
e
s
 2

7
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

de la falta absoluta de la mayoría de las personas consejeras, la secretaria 
técnica dará aviso al Consejo General para que éste las declare legales, llame 
a las y los consejeros suplentes comunes para tomarles protesta como 
propietarios y designe, en su caso, quién ocupará la presidencia. De igual 
forma designarán a las y los nuevos consejeros suplentes comunes de la lista 
de aspirantes inscritos en la convocatoria de origen; así como también en el 
caso de que existiera la falta absoluta de todas las personas integrantes de 
los consejos distritales o municipales, el secretario técnico dará aviso de 
inmeciato al Consejo General para efecto de que realice, dentro de un plazo 
de 72 horas, la nueva integración de la lista de aspirantes inscritos en la 
convocatoria de origen. 

23. Que el artículo 146 de la LIPEES, señala que las consejeras y consejeros de 
los consejos distritales y municipales deberán reunir los requisitos que 
establece el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con excepción de los relativos a los incisos c), d), f) y k). Por lo 
que refiere al requisito de edad será el de contar con 18 años cumplidos al día 
de la designación y el requisito de residencia deberá ser en el distrito o 
municipio respectivo. 

24. Que el articulo 147 de la LIPEES, establece que el Consejo General emitirá la 
reglamentación aplicable para la operación y funcionamiento de los consejos 
distritales y municipales; asimismo, emitirá el reglamento para las causales y 
procedimiento de remoción de consejeros electorales y secretarios técnicos. 

25. Que el articulo 148 de la LIPEES, señala que los consejos distritales son los 
órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral, encargados de la 
preparación, organización, desarrollo, vigilancia y calificación de la elección 
de diputados por el principio de mayoría relativa, dentro de sus respectivos 
distritos, conforme a lo establecido por la propia LIPEES y las demás 
disposiciones relativas; que se integrarán por una o un consejero presidente 
y cuatro consejeras y consejeros electorales propietarios y tres consejeras y 
consejeros suplentes, asf como por una o un secretario técnico y 
representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de coaliciones. 

Asimismo, dicha disposición normativa establece que en cada uno de los 
distritos electorales uninominales del estado, funcionará un consejo distrital 
con residencia en la cabecera distrital correspondiente. 

26. Que el artículo 152 de la LIPEES, en lo que interesa, establece que los 
consejos municipales son órganos desconcentrados del Instituto Estatal 
Electoral, encargados de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y 
calificación de la elección de ayuntamiento, dentro de sus respectivos 
municipios, conforme a lo establecido en la propia LIPEES y las demás 
disposiciones relativas. 

Se integrarán de la siguiente manera: 
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1.- En los municipios cuya población sea mayor a cien mil habitantes, una 
consejera o consejero presidente, seis consejeras o consejeros electorales 
propietarios y tres consejeras o consejeros suplentes, así como por una 
secretaria técnica y representantes de los partidos políticos y, en su caso, de 
coaliciones. 
11.- En los municipios cuya población sea menor a cien mil habitantes pero 
mayor a treinta mil habitantes, una consejera o consejero presidente, cuatro 
consejeras o consejeros electorales propietarios y tres consejeras o 
consejeros suplentes, asl como por una secretaría técnica y representantes 
de los partidos políticos y, en su caso, de coaliciones. 
111.- En los municipios cuya población sea menor a treinta mil habitantes, una 
consejera o consejero presidente, dos consejeras o consejeros electorales 
propietarios y dos consejeras o consejeros suplentes, así como por una 
secretaria técnica y representantes de los partidos políticos y, en su caso, de 
coaliciones. 

Asimismo, dicha disposición normativa establece que en cada uno de los 
municipios del estado funcionará un consejo municipal con residencia en la 
cabecera municipal. 

27. Que el articulo 9, fracciones IX y XXIV del Reglamento Interior, señalan que 
el Consejo General tendra como atribuciones designar y remover a las y los 
consejeros electorales, así como a las y los secretarios técnicos de los 
consejos distritales y municipales, en los términos establecidos en los 
lineamientos que para tal efecto emita el Consejo General; así como las 
demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la LIPEES, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, la Ley 
de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

28. Que el articulo 4, fracción XI del Reglamento de Consejos, señala que la lista 
de reserva es la relación de personas aspirantes a Consejeras y Consejeros 
Electorales, derivada de la convocatoria de origen, que accedieron a la etapa 
de entrevista y valoración curricular pero no fueron designadas, las cuales 
podrán ser elegidas para cubrir una vacante. 

29. Que el articulo 6, numeral 2 del Reglamento de Consejos, establece que las 
personas suplentes de las Consejeras y Consejeros Electorales propietarios, 
suplirán sus ausencias en el orden de prelación en que fueron designadas, en 
los términos de la LIPEES y el referido Reglamento. 

30. Que el artículo 9 del Reglamento de Consejos, señala lo siguiente: 

"1. En los casos de falta absoluta, entendiéndose ésta como el 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad, renuncia o falta injustificada a 2 
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sesiones consecutivas de alguna Consejera o Consejero Electoral o 
Secretaria Técnica, se observará el siguiente procedimiento: 

l. El respectivo Consejo, llevará a cabo una sesión extraordinaria para 
efecto de declarar, legalmente, fa falta absoluta de una Consejera o 
Consejero Electoral y, con ello llamar a la Consejera o Consejero suplente 
común para tomarle protesta como propietaria o propietario; 

1/. En caso de que la Consejera o Consejero ausente sea fa persona titular 
de la Presidencia, la Secretarla Técnica convocará a sesión 
extraordinaria para que las Consejeras y Consejeros Electorales declaren 
legalmente la falta absoluta y, con ello, llamar a la Consejera o Consejero 
suplente común para tomarle protesta como Consejera o Consejero 
propietario. Una vez realizado lo anterior, se dará vista al Consejo 
General para que éste designe, de entre las Consejeras y Consejeros 
propietarios, quién ocupará la Presidencia, dentro de un plazo máximo de 
72 horas; 

111. Si se presentara la situación de falta absoluta de fa mayoría de las 
Consejeras y Consejeros Electorales de un Consejo, la Secretaria 
Técnica dará aviso al Consejo General para que éste las declare válidas, 
llame a las Consejeras y/o Consejeros suplentes para tomarles protesta 
en orden de prefación, como propietarias o propietarios y designe, en su 
caso, quién ocupará la Presidencia. De igual forma, designarán a las 
nuevas Consejeras o Consejeros suplentes comunes de la lista de 
reserva; 

IV. En el caso de que existiera la falta absoluta de todas las Consejeras 
y Consejeros Electorales de un Consejo, la Secretarfa Técnica dará aviso 
de inmediato al Consejo General para efecto de que realice la nueva 
integración, dentro de un plazo de 72 horas, en el orden de la lista de 
reserva, tomando en consideración el criterio de paridad de género; y 

V. En caso de ausencia temporal de la secretarla técnica, a propuesta de 
la Presidencia, se elegirá de entre las Consejeras y Consejeros 
electorales suplentes, a uno de ellos para que funja como Secretaria o 
Secretario Técnico exclusivamente para sesionar. En caso de falta 
absoluta, las Consejeras y Consejeros electorales darán aviso a la 
Secretaria Ejecutiva para que ésta la declare legal, y designe a otra 
persona. En todos los casos se garantizará la paridad de género." 

31. Que el articulo 13, numeral 2 del Reglamento de Consejos, dispone que los 
consejos distritales se integrarán por. 

l. Una Consejera o Consejero Presidente; 
11. Cuatro Consejeras o Consejeros Electorales propietarios; 
111. Tres Consejeras o Consejeros Electorales suplentes; 
IV. Una Secretaria o Secretario Técnico; y 
V. Las personas representantes. 

Página 11 de 30 

~ 
~ 

~ 
Q 

~ 
y 

32. Que el articulo 19, numeral 2 del Reglamento de Consejos, establece que los 
consejos municipales se integrarán de la siguiente manera: 

En los municipios cuya población sea mayor a cien mil habitantes: 

a) Una Consejera o Consejero Presidente; 
b) Seis Consejeras o Consejeros Electorales propietarios; 
c) Tres Consejeras o Consejeros Electorales suplentes; 
d) Una Secretaria o Secretario Técnico; y e) Las personas 
representantes. 

11. En los municipios cuya población sea menor a cien mil hab~antes pero 
mayor a treinta mil habitantes: 

a) Una Consejera o Consejero Presidente; 
b) Cuatro Consejeras o Consejeros Electorales propietarios; 
c) Tres Consejeras o Consejeros Electorales suplentes; 
d) Una Secretaria o Secretario Técnico; y 
e) Las personas representantes. 

111. En los municipios cuya población sea menor a treinta mil habitantes: 

a) Una Consejera o Consejero Presidente; 
b) Dos Consejeras o Consejeros Electorales propietarios; 
c) Dos Consejeras o Consejeros Electorales suplentes; 
d) Una Secretaria o Secretario Técnico; y 
e) Las personas representantes. 

33. Que el articulo 65 del Reglamento para la designación de consejeros o 
consejeras presidentas, y de consejeros y consejeras electorales que 
integrarán los consejos distritales electorales y los consejos municipales 
electorales del Instituto Estatal Electoral, señala que la relación de las 
personas aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 
entrevista, y que no hayan sido designadas como Consejeros o Consejeras 
propietarias o suplentes, constrtuirá la lista de reserva de aspirantes, misma 
que deberá estar dividida por género y ordenada en orden de prelación 
respecto a su evaluación final. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

34. Que durante el mes de abril y lo que ha transcurrido del mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, en este Instituto Estatal Electoral se recibieron diversos 
escritos de renuncia suscritos por las personas que fueron designadas como 
Consejerías Electorales de los Consejos Municipales Electorales de Caborca, 
Fronteras, General Plutarco Ellas Calles, Guaymas, Hermosillo, Puerto 
Peñasco y Villa Pesqueira; asl como de los Consejos Distritales Electorales 
con cabeceras en San Luis Río Colorado (1), Caborca (3), Guaymas (13) y 
Cajeme (15), respectivamente. 
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En ese sentido, se hace necesario evidenciar la integración de cada uno de 
los Consejos Municipales y Distritales Electorales referidos, en el orden en 
que fueron previamente enlistados, destacando que dicha integración forma 
parte del contenido del dictamen y propuesta aprobados por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG94/2023 de fecha nueve de diciembre de dos 
mil veintitrés, para posteriormente proceder con la propuesta de sustitución 
correspondiente en cada caso concreto. 

Aunado a lo dispuesto anteriormente, se hace necesario destacar que para 
poder mantener la correcta integración y funcionamiento de los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales, para que cumplan eficazmente con sus 
funciones, se sigue el procedimiento contemplado para el caso de faltas 
absolutas conforme lo dispuesto en los artículos 143 de la LIPEES y 9 del 
Reglamento de Consejos, señalando que conforme a lo establecido en el 
artículo 2, numeral 1 del referido Reglamento, utilizando el criterio funcional 
para la aplicación e interpretación del procedimiento para el caso de las faltas 
absolutas en los órganos desconcentrados, tomando en cuenta la finalidad, 
aplicación y funcionamiento de la disposición que contiene dicho 
procedimiento, se tiene que en el numeral 1, fracción 111, del articulo 9, 
establece que: 

"Si se presentara fa s;tuación de falta absoluta de la mayor/a de las 
Consejeras y Consejeros Electorales de un Consejo, la Secretarla 
Técnica dará aviso al Consejo General para que éste las declare válidas, 
llame a /as Consejeras y/o Consejeros suplentes para tomarles protesta 
en orden de prefación, como propietarias o propietarios y designe, en su 
caso, quién ocupará fa Presidencia. De igual forma, designarán a fas 
nuevas Consejeras o Consejeros suplentes comunes de la lista de 
reserva. n 

Con lo anterior a partir del criterio funcional, se desprende que la finalidad por 
la que fue creada dicha disposición, asi como su aplicación y funcionamiento, 
no es otra que mantener la correcta integración de los órganos 
desconcentrados, dotando al Consejo General de la facultad para designar 
tanto a las nuevas consejerías electorales propietarias a partir de las 
consejerías electorales suplentes y así también a las nuevas consejerías 
electorales suplentes, a partir de la lista de reserva, por tanto, en el caso de 
las faltas absolutas de consejerías electorales suplentes, se aplicará la 
facultad otorgada mediante la fracción 111, tanto del artículo 143 de la LIPEES 
y 9, numeral 1, fracción 111 del Reglamento de Consejos, en observancia de lo 
dispuesto por el artículo 2, numeral 1 del referido Reglamento, respecto a la 
implementación del criterio funcional, en este caso, conforme fue descrito. 

En atención a lo ya expuesto se señala también que, el procedimiento para el 
caso de faltas absolutas contemplado en los articulas antes citados, 
establecen en ciertos supuestos que sea mediante sesión extraordinaria, sin 
embargo, no dispone estrictamente que sea únicamente por este tipo de 
sesión, por lo que, utilizando el criterio funcional conforme al párrafo anterior, 
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la intención es mantener el adecuado funcionamiento de los órganos 
desconcentrados y solucionar los casos de faltas absolutas para mantener su 
integración, es asl que los órganos desconcentrados se encuentran en la 
posibilidad de declarar las faltas absolutas así también en sesiones ordinarias, 
asegurando su proximidad y eficacia para dar curso al procedimiento de 
mérito. 

Aunado a lo anterior cabe destacar, de igual manera, que es atribución 
exclusiva de este Consejo General conforme al articulo 121, fracción LXVII de 
la LIPEES, remover o sustituir a las Consejerías Electorales de los órganos 
desconcentrados en términos de la LIPEES y la reglamentación aplicable, por 
tanto, es que la Comisión emitió el Acuerdo IEE/COYLE-007/2024, por el que 
se proponen a este Consejo General, las Consejerías Electorales que suplirán 
las faltas absolutas en los Consejos referidos, conforme a lo siguiente: 

Consejos Municipales Electorales 

A) Caborca 

Por cuanto hace al Consejo Municipal Electoral de Caborca, Sonora, quedó 
debidamente integrado por las personas ciudadanas que a continuación se indican: 

Sandra Nidia Bermúdez X 
Riaoberto Rodríguez Rlos 

Anna Victtoria Caballero Valenzuela 
Brvan Pérez Santoyo 

Sin embargo, el treinta de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en este este Instituto 
Estatal Electoral fa renuncia de la C. Cristina Guadalupe Castro Santana, al cargo de 
Consejera Propietaria del Consejo Municipal Electoral de Caborca, teniendo que 
dicha renuncia fue remitida por el propio Consejo en mención. 

En atención a lo anterior, el Consejo Municipal Electoral, celebró sesión en fecha 
diez de mayo del presente año, en la que se aprobó el Acuerdo CME/009/2024, 
mediante el cual se declara la falta absoluta de la referida consejera, lo cual fue 
informado a este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a 
cabo la propuesta de quien habrá de ocupar el cargo en cuestión, en términos del 
articulo 143, fracciones II y /11 de la LIPPES y 9, numeral 1, fracciones II y /11 del 
Reglamento de Consejos y lo someta a consideración del Consejo General. 
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Al efecto, esta Comisión considera pertinente proponer a fa C. Anna Victtoria 
Caballero Valenzuela, actual Consejera Suplente, para que asuma el cargo de 
Consejera Propietaria y elegir de la lista de reserva actualizada por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG100/2024, en orden de prelación y en cumplimiento al 
principio de paridad de género, a la C. Said Yaniz Barragán Atondo, para proponerla 
como Consejera Suplente del referido Consejo. 

Conforme a lo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Municipal Electoral de 
Caborca, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente manera: 

Said Yaniz Banagán Atondo 

B) Fronteras 

Por cuanto hace al Consejo Municipal Electoral de Fronteras, Sonora, en atención a 
lo aprobado mediante Acuerdo CG100/2024, quedó debidamente integrado por las 
personas ciudadanas que a continuación se indican: 

Yanara Janeth Arcoverde To"es 
Luis Ángel Muñoz Favela 

Alesi Yajaira Renterla Luna 
Blanca Azucena Montano Romero 

Jesús Andrés Calixtro Vásquez 

Sin embargo, el quince de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en este este Instituto 
Estatal Electoral la renuncia del C. Luis Angel Muñoz Favela, al cargo de Consejero 
Propietario del Consejo Municipal Electoral de Fronteras, teniendo que dicha 
renuncia fue remitida por el propio Consejo en mención. 

En atención a lo anterior, el Consejo Municipal Electoral, celebró sesión en fecha 
diez de mayo del presente año, en la que se aprobó el Acuerdo CME/010/2024, 
mediante el cual se declara la falta absoluta de la referida consejera, lo cual fue 
informado a este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a 
cabo la propuesta de quien habrá de ocupar el cargo en cuestión, en términos del 
articulo 143, fracciones ti y III de la LIPPES y 9, numeral 1, fracciones II y III del 
Reglamento de Consejos y lo someta a consideración del Consejo General. 

Al efecto, esta Comisión considera pertinente proponer a la C. Blanca Azucena 
Montano Romero, actual Consejera Suplente, para que asuma el cargo de Consejero 
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Propietario y elegir de la lista de reserva actualizada por el Consejo General mediante 
Acuerdo CG 100/2:024, a la persona que asuma el cargo como Consejera Suplente 
del referido Consejo. 

Cabe señalar que, lista de reserva del género masculino fue agotada, por lo que se 
propone una persona de la lista de reserva del género femenino. Asimismo, la 
primera persona del género femenino de dicha lista, en el municipio de Fronteras, 
Sonora, corresponde a la C. Lidyana Alvarez Vázquez, sin embargo, actualmente se 
ostenta como Secretaria Técnica del referido Consejo Municipal, por lo que se 
propone elegir a la segunda persona de nombre Aurora Hemández Arreo/a. 

Conforme a lo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Municipal Electoral de 
Fronteras, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente manera: 

Yanara Janeth Arcoverde Torres 
Blanca Azucena Montano Romero 

A/esi Yajaira Renteria Luna 
Jesús Andrés Calixtro Vásquez 

Aurora Hemández Arreo/a 

C) General Plutarco Ellas Calles 

Por cuanto hace al Consejo Municipal Electoral de General Plutarco Elias Calles, 
Sonora, quedó debidamente integrado por las personas ciudadanas que a 
continuación se indican: 

Sin embargo, el Consejo Municipal Electoral, celebró sesión en fecha diez de mayo 
del presente año, en la que se aprobó el Acuerdo CME/00912024, mediante el cual 
se declara la falta absoluta por la causal de dos faltas consecutivas del Consejero 
Propietario C. Héctor Galeano Sandoval, lo cual fue informado a este Instituto Estatal 
Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a cabo la propuesta de quien habrá 
de ocupar el cargo en cuestión, en ténninos del articulo 143, fracciones JI y III de la 
LIPPES y 9, numeral 1, fracciones ti y III del Reglamento de Consejos y lo someta a 
consideración del Consejo General. 

Al efecto, esta Comisión considera pertinente proponer a la C. Yadira Torres Cruz, 
actual Consejera Suplente, para que asuma el cargo de Consejera Propietaria y elegir 
de la lista de reserva actualizada por el Consejo General mediante Acuerdo 
CG/00/2024, al C. Ramón Angel Figueroa Romero para que asuma e/ cargo como 
Consejero Suplente del referido Consejo. 
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Conforme a fo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Municipal Electoral de 
General Plutarco Elías Calles, Sonora, quede debidamente integrado de fa siguiente 
manera: 

D) Guaymas 

Por cuanto hace al Consejo Municipal Electoral de Guaymas, Sonora, en atención a 
fo aprobado mediante Acuerdo CG100/2024, quedó debidamente integrado por fas 
personas ciudadanas que a continuación se indican: 

Ana Alicia Carrizoza Manzo 
Edgar Joel García Patiño 
Ofe/ia Anava Gandarilla 

Juan Manuel Ruiz González 
Lirio Belem Cinta Barrón 

Sarah Norely Morales Meza 
Erik Manuel Ramos Niebla 

Julio César Hernández Velderrain 

Sin embargo, el siete de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en este este Instituto 
Estatal Electoral el desistimiento del C. Julio César Hernández Velderrain, al cargo 
de Consejero Suplente del Consejo Municipal Electoral de Guaymas, teniendo que 
dicho desistimiento fue remitido por el propio Consejo en mención. 

Al efecto, esta Comisión considera elegir de la lista de reserva actualizada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG100/2024, al C. Carlos Adolfo Ramos 
Rodríguez para que asuma el cargo como Consejero Suplente del referido Consejo. 

Conforme a fo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Municipal Electoral de 
Guaymas, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente manera: 
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Consejero Propietario Juan Manuel Ruiz González 
Conseiera Prooietaria Lirio Befem Cinta Barrón 
Consejera Suplente Sarah Norelv Morales Meza 
Conseiero Suofente Erik Manuel Ramos Niebla 
Consejero Suplente Carlos Adolfo Ramos Rodríauez 

E) Hermosillo 

Por cuanto hace al Consejo Municipal Electoral de Hermosil/o, Sonora, mediante 
Acuerdo CG46/2024, quedó debidamente integrado por las personas ciudadanas que 
a continuación se indican: 

Danitza Zamora Abril 
Jesús Zepeda Rojo 

Beatriz Anaefes Navarro 
Leonardo Vega Moreno 

Amalia Genoveva García Zazueta 
José Maria López Baca 
Vanessa Diaz Va/erio 

Samuel Ellas Vargas Espínoza 
María Guadalupe Barbón Rubio 
Román Adrián Sombra Verduao 

Sin embargo, el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en este este 
Instituto Estatal Electoral fa renuncia del C. Samuel Ellas Vargas Espinoza, al cargo 
de Consejero Suplente del Consejo Municipal Electoral de Hermosillo, teniendo que 
dicha renuncia fue remitida por el propio Consejo en mención. 

En atención a lo anterior, el Consejo Municipal Electoral, celebró sesión en fecha 
diez de mayo del presente año, en la que se aprobó el Acuerdo CME/011/2024 
mediante el cual se declara fa falta absoluta del referido consejero, fo cual fue 
informado a este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a 
cabo fa propuesta de quien habrá de ocupar el cargo en cuestión, en términos del 
articulo 143, fracciones II y III de la LIPPES y 9, numeral 1, fracciones II y III del 
Reglamento de Consejos y fo someta a consideración del Consejo General. 

Al efecto, esta Comisión considera pertinente elegir de la lista de reserva actualizada 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG100/2024, en orden de prelación y en 
cumplimiento al principio de paridad de género, al C. Otilio Alberto López Reyes, para 
proponer/o como Consejero Suplente del referido Consejo. 

Conforme a lo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Municipal Electoral de 
Hermosil/o, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente manera: 
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Consejera Propietaria Beatriz Anaeles Navarro 
Conseiero Prooietario Leonardo Veaa Morena 
Conseiera Propietaria Amalia Genoveva García Zazueta 
Conseiero Prooietario José María Lóoez Baca 
Consejera Propietaria Vanessa Diaz Valerio 
Conseiera Suolente María Guada/uoe Borbón Rubio 
Consejero Suplente Román Adrián Sombra Verduao 
Conseiero Suolente Otilio Alberto Lóoez Reves 

F) Puerto Peñasco 

Por cuanto hace al Consejo Municipal Electoral de Puerto Peñasco, Sonora, 
mediante Acuerdo CG46/2024 quedó debidamente integrado por las personas 
ciudadanas que a continuación se indican: 

'-~~·:f";,¡1c; 

Felipe Madero Sandez 
Dairiana Roela Gándara Camarena 

Gabriel E/izando Gutiérrez 
Lorena González Cabrera 

Luis Martin Rosas Hernández 
Diana Guil/ermina Ramírez Diaz 

José Alfredo Mata Salazar 
T amahara Olivas Figueroa 

Sin embargo, el primer día de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en este este 
Instituto Estatal Electoral la renuncia del C. José Alfredo Mata Salazar, al cargo de 
Consejero Suplente del Consejo Municipal Electoral de Puerto Peñasco, teniendo 
que dicha renuncia fue remitida por el propio Consejo en mención. 

En atención a lo anterior, el Consejo Municipal Electoral, celebró sesión en fecha 
diez de mayo del presente año, en la que se aprobó el Acuerdo CME/010/2024, 
mediante el cual se declara la falta absoluta del referido consejero, lo cual fue 
informado a este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a 
cabo la propuesta de quien habrá de ocupar el cargo en cuestión, en términos del 
artfcufo 143, fracciones II y III de la LIPPES y 9, numeral 1, fracciones II y III del 
Reglamento de Consejos y lo someta a consideración del Consejo General. 

Al efecto, esta Comisión considera pertinente elegir de la lista de reserva actualizada 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG100/2024, en orden de prelación y en 
cumplimiento al principio de paridad de género, al C. Alberto Machado Galindo, para 
proponerlo como Consejero Suplente del referido Consejo. 

Conforme a lo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Municipal Electoral de 
Puerto Peñasco, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente manera: 

Felipe Madero Sandez 
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Conseiera Prooietaria Dairiana Roela Gándara Camarena 
Consejero Prooietario Gabriel E/izando Gutiérrez 
Conseiera Prooietaria Lorena González Cabrera 
Consejero Prooietario Luis Martín Rosas Hernández 
Conseiera Suolente Diana Guillerrnina Ramírez Diaz 
Conseiera Suolente T amahara Olivas Figueroa 
Conseiero Suolente Alberto Machado Galindo 

G) Villa Pesqueira 

Por cuanto hace al Consejo Municipal Electoral de Villa Pesqueira, Sonora, quedó 
debidamente integrado por las personas ciudadanas que a continuación se indican: 

Sin embargo, el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en este este 
Instituto Estatal Electoral fa renuncia de la C. Anel Rocío Huguez Vejar, al cargo de 
Consejera Suplente del Consejo Municipal Electoral de Villa Pesqueira, teniendo que 
dicha renuncia fue remitida por el propio Consejo en mención. 

En atención a lo anterior, el Consejo Municipal Electoral, celebró sesión en fecha 
diez de mayo del presente año, en la que se aprobó el Acuerdo CME/006/2024, 
mediante el cual se declara la falta absoluta del referido consejero, lo cual fue 
informado a este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a 
cabo la propuesta de quien habrá de ocupar el cargo en cuestión, en términos del 
artículo 143, fracciones II y III de la L/PPES y 9, numeral 1, fracciones II y III del 
Reglamento de Consejos y lo someta a consideración del Consejo General. 

Al efecto, esta Comisión considera pertinente elegir de la lista de reserva actualizada 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG100/2024, a la persona que asuma el 
cargo como Consej era Suplente del referido Consejo. 

Cabe señalar que, lista de reserva del género femenino fue agotada, por lo que se 
propone una persona de la lista de reserva del género masculino, por /o que se 
propone elegir al C. Ornar Alejandro Garcfa Córdova. 

Conforme a lo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Municipal Electoral de 
Villa Pesqueira, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente manera: 
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Consejera Propietaria Flor Alej andra del Castillo Ortiz 
Consejera Propietaria Susana Luna Anaulo 
Consejera Suplente Miadelina Sánchez Navarro 
Consejero Suplente Omar Alejandro Garcla Córdova 

Consejos Distritales Electora/es 

A} Consejo Distrital Electoral 011 con cabecera en San Luis Río Colorado 

Por cuanto hace al Consejo Dístrital Electoral 01, con cabecera en San Luis Ria 
Colorado, Sonora, en atención al Acuerdo CG 100/2024 quedó debidamente 
integrado por las personas ciudadanas que a continuación se indican: 

'"'~Ci. 

Se/ene Beraud !barra 
César Octavio Chávez Villapudua 

Leticia Hemández Figueroa 
Osear Omar Cárdenas Cervantes 

Marce/a Navarro Duarte 
Raúl Uriarte Avala 

Sin embargo, el diez de mayo de dos mil veinticuatro, e/ Consejo Distríta/ Electoral, 
aprobó en sesión ordinaria el Acuerdo CDE/0712024, mediante el cual se declara la 
falta absoluta de la Consejera Propietaria C. Leticia Hernández Figueroa, lo cual fue 
informado a este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que esta Comisión /leve a 
cabo la propuesta de quien habrá de ocupar el cargo en cuestión, en términos del 
articulo 143, fracciones II y III de la UPPES y 9, numeral 1, fracciones II y III del 
Reglamento de Consejos y lo someta a consideración del Consejo General. 

Al efecto, esta Comisión considera pertinente proponer a la C. Angélica López 
Gallegos, actual Consejera Suplente, para que asuma el cargo de Consejera 
Propietaria y elegir de la lista de reserva actualizada por el Consejo General mediante 
Acuerdo CG100/2024, en orden de prelación y en cumplimiento al principio de 
paridad de género, a la C. Iris Noemi Garcla /nzunza, para proponer/a como 
Consejera Suplente del referido Consejo. 

Conforme a lo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Dístrítal Electoral 01, 
Con cabecera en San Luis Rlo Colorado, Sonora, quede debidamente integrado de 
la siguiente manera: 

~ 

~ 
~ 

Q 

~ 
x 

B) Consejo Dlstrital Electoral 03, con cabecera en Caborca 

Por cuanto hace al Consejo Distrital Electoral 03, con cabecera en Caborca, Sonora, 
quedó debidamente integrado por las personas ciudadanas que a continuación se 
indican: 

Kareli Kassandra Montenegro Castillo 
Alfredo Mendoza Reves 

Katia Anabel Medina Campos 
Luis Enrique Marcial Almanza 

Andrea Esmeralda Cardona González 
Carlos Enrique Garcla Romero 

Kathya Lemas Bustamante 
Diana Laura Encinas Gastefum 

Sin embargo, el primer día de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en este este 
Instituto Estatal Electoral la renuncia de la C. Katia Anabel Medina Campos, al cargo 
de Consejera Propietaria del Consejo Distrital Electoral 03, con cabecera en Caborca, 
teniendo que dicha renuncia fue remitida por el propio Consejo en mención. 

En atención a lo anterior, el Consejo Distrital Electoral, celebró sesión en fecha diez 
de mayo del presente año, en la que se aprobó el Acuerdo CDE/0612024 mediante 
el cual se declara la falta absoluta de la referida consejera, lo cual fue informado a 
este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a cabo la 
propuesta de quien habrá de ocupar el cargo en cuestión, en términos del articulo 
143, fracciones II y III de la LIPPES y 9, numeral 1, fracciones II y III del Reglamento 
de Consejos y Jo someta a consideración del Consejo General. 

Al efecto, esta Comisión considera pertinente proponer a fa C. Diana Laura Encinas 
Gastelum, actual Consejera Suplente, para que asuma el cargo de Consejera 
Propietaria y elegir de la /isla de reserva actualizada por el Consejo General mediante 
Acuerdo CG 100/2024, en orden de prelación y en cumplimiento al principio de 
paridad de género, a la C. Yazmin Sarahi Reyes Verdugo, para proponer/a como 
Consejera Suplente del referido Consejo. 

En el caso particular de la lista de reserva correspondiente al género femenino, se 
tiene que la ciudadana que ocupa el primer lugar en la referida lista se está 
proponiendo para suplir la falta absoluta que se advierte en el Consejo Municipal 
Electoral de Caborca, Sonora, y la segunda persona de nombre C. Paola Estefanía 
Osorio Barrón se encuentra acreditada como representante de un partido político en 
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el Municipio de Caborca, motivo por el cual se elige a la ciudadana Yazmin Sarahi 
Reyes Verdugo, quien se encuentra en la tercera posición de dicha lista. 

Conforme a fo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Distrital Electoral 03, 
Con cabecera en Caborca, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente 
manera: 

C) Consejo Distrital Electoral 13, con cabecera en Guaymas 

Por cuanto hace al Consejo Distrital Electoral 13 con cabecera en Guaymas, Sonora, 
quedó debidamente integrado por las personas ciudadanas que a continuación se 
indican: 

Andrea Carolina Márquez Avilez 
Jesús Oswaldo Hernández Lugo 

Sin embargo, el diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en este este 
Instituto Estatal Electoral la renuncia de la C. Andrea Carolina Márquez Avilez, al 
cargo de Consejera Suplente del Consejo Distrital Electoral 13 con cabecera en 
Guaymas, Sonora, teniendo que dicha renuncia fue remitida por el propio Consejo en 
mención. 

En atención a lo anterior, el Consejo Distrital Electoral, celebró sesión en fecha diez 
de mayo del presente año, en la que se aprobó el acuerdo mediante el cual se declara 
la falta absoluta del referido consejero, lo cual fue informado a este Instituto Estatal 
Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a cabo la propuesta de quien habrá 
de ocupar el cargo en cuestión, en términos del articulo 143, fracciones II y III de la 
LIPPES y 9, numeral 1, fracciones II y III del Reglamento de Consejos y lo someta a 
consideración del Consejo General. 
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Al efecto, esta Comisión considera pertinente elegir de la lista de reserva actualizada 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG100/2024, en orden de prelación y en 
cumplimiento al principio de paridad de género, a la C. Alma Zusett Lugo Ramlrez, 
para proponerlo como Consejera Suplente del referido Consejo. 

Conforme a lo anterior, esta Comisión propone que el Consejo Distrital Electoral 13 
con cabecera en Guaymas, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente 
manera: 

D) Consejo Dlstrital Electoral 15, con cabecera en Cajeme 

Por cuanto hace al Consejo Distrital Electoral 15 con cabecera en Cajeme, Sonora, 
quedó debidamente integrado por las personas ciudadanas que a continuación se 
indican: 

Juan T onatiuh Encinas Valencia 

Sin embargo, el diez de mayo de dos mil veinticuatro, el Consejo Distrital Electoral, 
aprobó en sesión ordinaria el Acuerdo CDE/00612024, mediante el cual se declara la 
falta absoluta de la Consejera Suplente C. Lilian Michelle Sosa Urías, lo cual fue 
informado a este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que esta Comisión lleve a 
cabo la propuesta de quien habrá de ocupar el cargo en cuestión, en términos del 
artfculo 143, fracciones II y III de la LJPPES y 9, numeral 1, fracciones 1/ y III del 
Reglamento de Consejos y lo someta a consideración del Consejo General. 

Al efecto, esta Comisión considera pertinente elegir de la lista de reserva actualizada 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG100/2024, en orden de prelación y en 
cumplimiento al principio de paridad de género, a la C. Norma Alicia X Reyna, para 
proponerla como Consejera Suplente del referido Consejo. 
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Conforme a /o anterior, esta Comisión propone que el Consejo Distrital Electoral 15, 
Con cabecera en Cajeme, Sonora, quede debidamente integrado de la siguiente 
manera: 

Jesus Maria Mendoza Ramírez 
Juan T onatiuh Encinas Valencia 

Norma Alicia X Reyna 

35. Conforme a lo anterior, los referidos Consejos Municipales Electorales 
quedarán debidamente integrados de la siguiente manera: 
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Juan Manuel Ruiz González 
Lirio Belem Cinta Barrón 

Sarah Norely Morales Meza 
Erik Manuel Ramos Niebla 

Felipe Madero Sandez 
Dalriana Roela Gándara Cam"ar80a 

Gabriel Elizondo Gutiérrez 
Lorena González Cabrera 

Luis Martin Rosas Hemández 
Diana Guillermina Ramírez Dfaz 

T amahara Olivas ·¡:¡AUEircia 
Alberto Machado Galindo 

36. Asimismo, los referidos Consejos Distritales Electorales quedarán 
debidamente integrados de la siguiente manera: 
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JIC-..f:Itf;li'Ii'Jaor: 

Kareli Kassandra Montenegro Castillo 
Alfredo Mendoza Reves 

Diana Laura Encinas Gastelum 
Luis Enrique Marcial Almanza 

Andrea Esmeralda Cardona González 
Carlos Enrique García Romero 

Kathya Lemas Bustamante 
Yazmin Sarahí Reyes Verdugo 

37. Como puede advertirse. la propuesta que presenta la Comisión cumple con el 
principio de paridad de género en la integración de los referidos Consejos, 
además de verificar que se encuentra apegada al procedimiento para la 
sustitución de consejeros y consejeras en los casos de falta absoluta, 
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renuncia, o falta injustificada a dos sesiones consecutivas, en los consejos 
municipales y distritales electorales, establecido en los artículos 143 de la 
LIPEES y 9 del Reglamento de Consejos. 

De igual manera, se tiene que en los casos aplicables, las propuestas de 
designación provienen de las consejerías suplentes o de la lista de reserva, 
aprobadas por este Consejo General mediante Acuerdo CG94/2023, con base 
en el criterio de la disposición de las listas con el acomodamiento conforme al 
resultado de la valoración de historia profesional y laboral, apego a principios 
rectores de la función electoral, aptitudes e idoneidad para el desempeño del 
cargo, llevado a cabo en su oportunidad por cada equipo de Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo General, lo que legitima la actuación de 
la Comisión, conforme a las atribuciones conferidas, y permitirá generar 
condiciones para el adecuado desarrollo de las funciones encomendadas a 
los órganos desconcentrados del lnsrnuto Estatal Electoral, respecto a las 
actividades relacionadas con las diversas etapas que conforman el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

38. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
propuesta de la Comisión relativa a la designación de las Consejerías 
Electorales que suplirán las faltas absolutas de los Consejos Municipales 
Electorales de Caborca, Fronteras, General Plutarco Elias Calles, Guaymas, 
Herrnosillo, Puerto Peñasco y Villa Pesqueira; así como de los Consejos 
Distritales Electorales con cabeceras en San Luis Río Colorado (1 ), Caborca 
(3), Guaymas (13) y Cajeme (15), respectivamente, para el proceso electoral 
ordinario local del estado de Sonora 2023-2024, en los términos precisados 
en los considerandos 35 y 36 del presente Acuerdo. 

39: Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base V, 
Apartado C, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1, 
de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 
99, numeral 1, 100, numeral 2, incisos a), b), e), g), h), i) y j) y 104, numeral 1, 
incisos a), 1) y r) de la LGIPE; Libro Segundo, Titulo 1, Capltulo IV, Sección 
Segunda relativa al "Procedimiento de designación de Consejeros Electora/es 
Distritales y Municipales de los OPL • y artículos 20, 21 y 22 del Reglamento 
de Elecciones;22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101 , 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 1, IV 
y VII, 111 , fracciones VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones 11, IV, LXVI y LXVII, 
132, 134, 143, fracciones 1, 11, 111 y IV, 146, 147, 148 y 152 de la LIPEES; 9, 
fracciones IX y XXIV del Reglamento Interior; así como los artículos 6, numeral 
2, 9, 13, numeral 2 y 19, numeral 2, del Reglamento de Consejos; este 
Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la propuesta de la Comisión relativa a la designación 
de las Consejerías Electorales que suplirán las faltas absolutas de los 
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Consejos Municipales Electorales de Caborca, Fronteras, General Plutarco 
Elias Calles, Guaymas, Hermosillo, Puerto Peñasco y Villa Pesqueira; asi 
como de los Consejos Distrltales Electorales con cabeceras en San Luis Río 
Colorado (1), Caborca (3), Guaymas (13) y Cajeme (15), respectivamente, 
para el proceso electoral ordinario local del estado de Sonora 2023-2024, en 
los términos precisados en los considerandos 35 y 36 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral, para que mediante correo electrónico informe de la 
aprobación del presente Acuerdo, a los Consejos Municipales Electorales de 
Caborca, Fronteras, General Plutarco Elias Calles, Guaymas, Hermosillo, 
Puerto Peñasco y Villa Pesqueira; asl como a los Consejos Distritales 
Electorales con cabeceras en San Luis Ria Colorado (1 ), Caborca (3), 
Guaymas (13) y Cajeme (15), respectivamente. 

TERCERO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral, para que mediante correo electrónico informe a las 
Direcciones Ejecutivas de Administración y de Organización y Logística 
Electoral del Instituto Estatal Electoral, sobre la aprobación del presente 
Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, en 
coordinación con la Dirección del Secretariado, realicen la actualización de la 
lista de reserva aprobada por el Consejo General mediante Acuerdo 
CG94/2023, tomando en consideración lo aprobado en el presente Acuerdo, 
así como los escritos de desistimiento que se hubieren recibido en este 
Instituto Estatal Electoral a la fecha de aprobación del presente Acuerdo; y 
una vez realizado lo anterior, se instruye a la Coordinación de Comunicación 
Social para que realice la publicación y difusión de la referida lista de reserva, 
en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral. 

En caso de que se continúen recibiendo en este Instituto Estatal Electoral 
escritos de desistimiento por personas que se encuentran en la referida lista 
de reserva, se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, en coordinación 
con la Dirección del Secretariado, realicen los ajustes pertinentes a la lista de 
reserva y se haga de conocimiento de la Comisión. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través 
de la Dirección del Secretariado, lleve a cabo las gestiones necesarias para la 
publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
en los estrados de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 
24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

SEXTO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado para que, 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 
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SÉPTIMO. - Se instruye al ntular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
ordinaria celebrada el día catorce de mayo del año dos mil veinticuatro, con 
las modificaciones propuestas por el Consejero Miro. Benjamín Hernández 
Avalas, consistentes en corregir en la página 16 en el último párrafo que dice: 
proponer al C. Carlos Armando Sánchez Arredondo, debe decir, proponer a la 
C. Yadira Torres Cruz, actual consejera suplente, para que asuma el cargo de 
consejera propietaria; de igual forma, en la página 17, segundo párrafo donde 
menciona el desistimiento del C. Julio César Hernández Velderrain, dice: al 
cargo de Consejero Propietario, debe decir. Consejero Suplente y por último 
en la página 23 en el segundo párrafo donde menciona la renuncia de la C. 
Andrea Carolina Márquez Avilez, al cargo dice Consejero Suplente debe decir 
Consejera Suplente. 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.
Conste. 

Muo. ~~:i~izu 
Consejero Presidente 

1\. r,,,1\m, L-AI.O.lvo.. "('() 
M~ n':i>t'ec11iit.\il¡a1va Moreno 

Consejera Electoral \ 
~ 

Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

ntaño 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG181l2024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y LOGfSnCA ELECTORAL RELATIVA A LA DESIGNAC/ÓN DE LAS CONSEJERfAS 
ELECTORALES QUE SUPURAN LAS FALTAS ABSOLUTAS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE 
CABORCA, FRONTERAS, GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, GUA YMAS, HERMOSIUO, PUERTO PEÑASCO Y 
VILLA PESQUEIRA; As/ COMO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES CON CABECERAS EN SAN LUIS 
RfO COLORADO (1), CABORCA (3), GUAYMAS (13) Y CA.JEME (15), RESPECTTVAMENTE, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL DEL ESTADO DE SONORA 2023-2024", aprobado por el Consejo General de este 
organismo electoral en sesión ordinaria celebrada el dia catorce de mayo de dos mil veinticuatro. 
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